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DECRETO N9 18421—G

SALTA, Febrero 11 de 1955
Expediente N9 5294|55 ■

VISTO a nota ñ$ 221 de fecha 8 del mes en 
-cin*sot-de la Dirección CeneraL.de Ewuelag.de 
Carnalidades y atento a lo solicitado- en la 
mismá; - ..

El Vtee Gobernador de la.provincia .
. Ejercicio- Del Poder- Ejecutivo

- - . DEOBMAj

Art. úó — Apruébase la fecha de examen©^ 
de matrículas para el próximo período escolar 
•eri las ESCUELAS DE ^ANUALIDADES DE 
SALTA, £ñ la forma que .seguramente se de- 
-tállad * . (

ESQUELA OÉNTNALr Examen de .concurse pa 
ra ingreso a ¿er< XMatilografía y T-a^ui 
grafía; 8Me Marzo de 8 a 1.2 horas|

Escuela central y filiales Examenés 
de aplazadas: li.de marzo dé 8 a 12 horas-y de 
16 a 18 how: '

’totrículasi 12 y 14 dé Ma» % 8 a 12 y de 15

-Apertura de Clamen: Según dGposicione.s de
creto N9 13.313 del 3¡2155,'©I día 15 de marzo 
del año 6ai ctoo,— . ' ' .

Art 29 — Comuniqúese ,pub¡íquese, insérte 
s3 en eí Registro Oficia^ y archívese.—

JESUS MEHOF?
Ricardo Fa|ú

■ Sub^SéCrétarlo d e ’ Gob. J. é I. P ú b i i c a 
Inuriijcímentg ct Cargo, efe la CWei’á.

Es copia .

• Ram&T Figueroa “ ’ ‘ ’
i$íe de" Desplano do Gobierno, J. é’ I. PübdCa

• ' ' ' «wárócrasssswwésSssáK.

PÉORÉTO N9 13422— G •
SALTA, Febrero. 11 de 1955

- -Expodimtn N9 52‘59|55 ’ ■ . ‘ ’
VISTO Ia nota elevada por la Dirección Ge

neral de Archivo de la Provincia, con fecha, 2 
del mes en curso, y-atento a ^licitado en 
Xa misma-b ’■ ■ •-

El Vise. Gobernador • de- la • Províndá
.tejercicíé-: d¿L FoMei*- ■

nw&imu' . - - . /■ ' • - ■
Art: — Nómbwe -en caractey de ¿séensp. .

. auxiliar 4a. de Ta ‘DlRÉCOÍON ‘ GENERAL fifi . 
ARCHIVO -PE' LA " FRÓVUíOiAU ■&’ I¿"ábW 
auxiliar'5^ de dfeha r^artecíón,. señorita 00- 
RINA ÍREL.R lARlAÍC y ón 1’éempIaZó de éS 
ja a la- actpaX auxUiaiiM-? BáñQra-WáAMA-RW' '

VALDEZ DE BARBERA, a partir del día 1© del 
mes «en curso.— * » • :-

Art. 29 — Comuniqúese, publiquése, insertes©
’ en el Registro Oficial, y archívese.— „c

Ricardo Fá|ú

'Ramón Fi^iieroa . . . .
ele Mfespacuc» ae Gobierno, J. é í " PábhCQ

BFa.HMu Nl 13423—G
Fa-ha, f.brpv -11 de' 1955 ” .
Expediente ~N9 5ó98j5é

•ALISTÓ la resolución' No 35 dictada’ póf’feí 
heñios Interventor d<e la Mimicipálidad Me Tár 
tagal con fecha 3 de agostó ppdo., sobre refec 
dó¡n y ampliación deí edificio de ía Municipa 
lídadj- ’ ■ ■••-- •

JEl Vice Gobernador de la Provincia
En Ejercido del Bode-r Ejecutivo

' PE€»EtA: .

Aft. ló — Apruébase Xa l*egolúcl&i N9 35 dic
tada ponía II^TERVENOióN MUNICIPAL DE 
LaRTAGÁL, con fecha 3. de agosta pndó..

Art. 29.. — Comuniqúese, pubhquese, insér 
' tese en <■ Rastra - GfWáJl y ar^hfv^eec-,

' - JES<W-MEÑnEZ..
■■ Ricardo^Pa|Ú

Es tíspís -■ • .. -
R-^mon Figueroa • .. . /

■Me -de Déspáchó\de Qob^ñio- t 4 t' Púhhaa

CeneraL.de
Ewuelag.de
li.de
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DECRETO N? 13424—S
Salta, febrero 11 de 1955 /
Expediente N9 19.236|955.
VISTO e-áte- expediente y atento lo informa 

do por. la Oficina de Personal del Departamen 
to del rubro,

El Vise Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Ar+. 19 — Reconócense Ios servicios presta- 
dCis 'por el doctor JULIO MANUEL LEDE—• 
RER OUTES. en .©I carácter de Oficial 39 Mé 
dico del Servicio de Reconocimientos Médicos 
y Licencias, .desde el 19 al 31 de enero del 
corriente año, en reemplazo del titular, doc
tor Luis R. Alyarez, que se encontraba en uso 
de licencia extraordinaria sin goce de sueldo.

Art. 29 — Desígnase en. carácter interino. Ofi 
dal 3? —Médico del Servicio de Reeonoci'mien 
tos Médicos y Licencias, al Doctor JULIO MA 
NUEL LEDEREPv OUTES, cPn anterioridad al 
X£' de febrero en curso, y mientras el titular 
docto Martín Villagrán se encuentre en uso 
de licencia' por enfermedad; debiendo los ha
beres del reemplazante liquidarse con impu
tación a la partida global prevista en e£ Anexo 
E— Inciso I— Gto». eh Pemónal—> Principal 

.a)l— Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto- Vi 
g*nte— Ejercicio 1955,

Art. 3? — Comuniqúese publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.-

JESUS MENDEZ
EDUARDO PAZ CHAIN

. Es copja:
Amalia C. Castro

. Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 13425—S
Salta, febrero 11 de 1955

./ EXptes. No& 19.252.f55 y 18M7f54.
• VISTO estos expedientes y asento a lo ma 
hífestado por Oficina de Personal a fs. 2; del 
expediente N? 19.252|55 y a fs. 1 vta. del expe 
diente- N<> 18.987|54,

Ejecutivo
El Vice Gobernador de la Provincia 

En Ejercicio del Poder 
DECRETA:

anterioridad
señorita LUCIA

alArt. i? - Reintégra-se. con
dia 12 de enero ppdo,, a
lEí.fN’, c^rgo de auxiliar 6o --Enfermera— 

. .del Foliciimco del Señor del M.Iagro— dépen 
diente del Ministerio de Salud Pública y Asís 

te.no«a É'jciar,

Art. 29 — Reintégrase, con anterioridad al
día 20 de enero ’ del comente año, a la seño
rita BENIGNA TORDOYA, al cargo de AuXi

• liar 69 Enfermera-- del PoIicIíniCó del Se
ñor del. Milagro—, dependiente del Ministerio
de Salud Publica y Asistencia Social.

Art. 39 — Promuévese al cargo de Auxiliar
69 —Enfermera— del policlínico del Señor del 
Miago, a la actual empleada de Servicios 
Generales señorita NORMA ISABEL MARIS- 
TAÑI, - en la vacante existente por cesantía ~ 
de la señorita Antonia Oastéllanfis, y .solí ato ••' ¿Li£¿ ,aé S>átio—’desfle'd"díaT'ás
tertoridad al dia lo del corante tnég , di} del &ii& &ürsfl) eíi razón

Art. 49 — Desígnase interinamente Auxiliar haberse desempeñado en reemplazo déi titu
4.9 .—Enfermera , de la Oficina dé Paidología, lar dóñ'Calixto Maidaña que sé encéntrate . í..f^ á? 
d la Señorita AMALIA. ECUfiNIQUÉ, a partir - ep-iü^o te••Murcia t^glaíneñ|tó^.

: SALTA, FEBRERO M DE 1955

del dia 25 de enero ppdo.. y por el término que 
dure la licencia reglamentaria concedida a la 
titular señora Paula L. M. de Herlatti (20 días 
hábiles); debiendo atenderse este 'gasto con car
go al Anexo E— Inc. I— Princ. a) 1— Pare. 2|l 
de la Ley de Presupuesto en vigencia. ;

Art. 59 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

«SUS MENDEZ
EDUARDO PAZ CHAIN

Es copia:

Amalia C. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N* 13426—S
Salta, febrero 11 de 1955
Expediente N? 19.237[55.
VISTO en este expediente los reconbcimien 

tog de servicios solicitados por la Dirección 
del Hospital teí-Cuixnen de Metán; y atento 
a lo informado por Oficina de Personal del 
Ministerio del rubro,

El Vice Gobernador jde la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Reccnócense los servicios presta 
¿os por el señor ANGEL- ALONSO, , como Au 
xiliar 2? —Chófer— desde el 1? al 5 inclusive 
del mes. de enero ppdo., quién se desempeñó 
en reemplazo del titular don Simón J. Aráis 
que se encontraba con licencia reglamentaria

Art. 29 — Reccínócense los servicios, .presta
dos por la señorita ELISA RASQUERA, como 
Mucama —Personal te Servicio Transitorio a 
Sueldo—, a partir del dia 3 al 17 de enero 
ppdo., en reemplazo de Ia titular señorita Cei 
va Navarro que se encontraba en u^o de li
cencia reglamentaria, y con una remuneración 
mensual de 250.—,

Art 3? — Reccmódéñge los servicios presea 
dos por la señorita AMALIA HERNANDEZ, 
como Auxiliar 6° —Personal Administrativo 
Técnico—, desde el día 3: al 17 de enero ppdo.

. en razón de haberse desempeñado en reempla 
zo del titular don Umberto Rossini que se en 
centraba ©n uso de Ucencia reglamentaria.

Art. 49 — Reconocerse Ios servicios presta 
dos por la aeñorita OLGA ORTEGA, cómo Au 
xiliar 59 —Enfermera— desde el 7 al 20 de 
mero ppdo, en razón dé haberle desempeñado 
en reemplazo de la titular señorita Salomé 
Puntano, que se encontraba én uso te licen
cia -reglamentaría.

Art. 59 — Reconóceme los servicios presta 
dos* por la señorita ESTHER PACHECO, co
mo Mucama —Personal de Servicio Transito 
r¡o a Sueldo—, teste «I dia 7 al’ 2G d8 enero . ;
del corriente año, en reemplazo te la titular ■ ¡Decreto N? 853i[54*\

Arte 2^ 

«d en e

señorita Elisa. Arfe, que encontraba en uSO 
de licencia reglamentaría y coa u^a. Asigna* 
ción mensual te $ 250,—»

- Art (P Reeonócthié las servidos presta 
. dOs por ©I señó? BENITO MAIDANA. comó

; PAG. 669
i . -

Art. 79 4- Reconocerse los servicios presta 
do.s por el j doctor SALOMON SAMSON, cor 
mo Oficial fe9 —Médico— a partir 
enero ‘ppdo.,1 20 día» hábiles--• en 
del titular ©r. Enrique VL Arias, 

. cuentra con 1 licencia reglamentaria.

Art. 89 —í Reconocerse los servicios presta 
dos por la ¡señorita CLEMENTINA CAMPO, 
como Cocinera —Personal de Servicio Transí 

1 torio a Sueldo—, desde • el 19 de enero ppdó., 
y mientras é'e desempeñe en reemplazo, te 

lia- titular heñora Eílisa Galván de Arena q-u& ' 
. ise -enoUentra uso «de licencia por enferma 

dad, y con una remuneración mensual de $ 300

i Art. 9<? — Reconóce'nsé servicios Presta-- 
|or Ia .ahorita ROSARIO -BARRERA,, co 

iho LavandM¿J—'Personal de Ser vicio Traiñí 
orlo a Suelte!- desde ex 10 de enero ppdo.. - 

mientras se pee empeñe en, reemplazo de la 
,titular suiaíta| Edelmira Roja^, que se eií- 
cientr-a en uso! de Iic.encia por enfermedad y 
con una- asignación mensual te $. 300.—,

del 10 de 
reemplazo 
que se en

>s reconocimientos de se:vi2ios 
¡[ presente decreto, deberán ña

Art 109 — :
dispuestos por
cers-e efectivo imputación a las partidas - 
glbi-ales de la |isy.de Presupuesto Vigente-* .

.Ejercicio 3953 ¡ ■
rt 119 — Comuniqúese/ publiquese, ñWrW.

se |en el Regís tro Oficial y arcdlvese.

Of

ETO N» 13427—E.

copia:

malia C. Castro . ~ '
ial Mayor .del Salud Pública y. A.. Social

•JESUr-MEhDEZ -
EDUARDO.PÁZ.CBAIN -

i ’ . ' i

DEC
Salta, febrero 11 |de 1955 ‘ 

 

Excediente N9 378[D|5-5 
VI

LA 
ta se 
m|n.

~P0¡T

O que la DIRECCIÓN GENERAL DÉ 
ÍVIENDA Y ¡OBRAS PUBLICAS solici 
liquide a sü favor Ia suma de $ 400.000 

fin de atender pagos pendientes, 
ello, í ' -

Vice Gobernador de la Provincia \Él vice Gobernador de la Provincia \ 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

19 — Con intervención de Contaduría 
páguesé por Tesorería General de la Pro 

a favor dé Ja| DIRECCIÓN GENERAL 
VIVIENDA Yj OBRAS PUBLICAS, con ... 
e oportuna rendición de Guentas. Ia su

Art.
Gral. 
vincia,
DE. LA
cargo c
ma dé I CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 
400.000.1—) MONEDA ; NACIONAL, con impu 
tación a la Cuenta ‘yalores a Regularizar- 
Dirección General de la Vivienda-y Obras Pú«

- Comuniqúese, publique^ JnsérU* 
Registro Oficial y archiva»**

Ftafith Tesm
fig

. Pechó A^chés Ar^®.. •. - ;
Ipa&hó te! M. idé É. F. y 0" MHtíMB

-1

isy.de
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DECRETO m 13438—E
. /SALTÁ, Febrero 11 de 1955.

' ; Expediente N? 1991|D|54,
' VISTO que la DIRECCION DE LA VIVIEN 

; DA Y OBRAS PUBLICAS eleva una planilla 
demostrativa del movimiento de fondos regís- 

. trados durante el 1? y 31 de marzo de 1954; y 
CONSIDERANDO: - . .

■:QUE del informe de Contaduría General de 
.<fs»---5/se desprende que existen situaciones; pim 

tuali^aaas por .su Sección Contabilidad de Im 
^utaejone^ sobre obras no previstas en lo§ pía 

"Zhes & financiarse con recurso^ de origen na- 
. ■ -cieña!/y -provincial y créditos insuficientes en 

/Otras' obras* • contempladas en - lo$ mismos ..
QUE a fin de regularizarlas corresponde

- dictarse el correspondiente decreto Orden 
Pago' PARA CONTABILIDAD pO? la suma

■ í; 2 246.350 J¿r m|n„

; - POR ELI.0,

de 
de

B Vice Gobernador. de la Provincia

En Ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

/ ^Ar't. F — Previa intervención ’ de Oontadu-
General, páguese a Taheña Genual de 

- lá M0v.nciá la/Suma de DOS MILLONES DOS
. CIENTOS CUARWTA Y SP1G MIL TRES—
CIENTOS CINCUENTA P3HO3 OO.S VEIN— 

i TÍTR'Eá CENTAVOS MONEDA NACIONAL ($ 
' 3..246.«350 .-2d . mln,) co& ía§ ím;(Agjohe.^ da 
la -Ley..de'.Presupuesto NV'TG*--- EKreicio-

-1954, que detallan a fs, tres dei expedien 

tfe del rubro, para que acredite igual canti 
dad a la cuenta “Valores a Regularizar—Di 
lección General de la Vivienda y Obras Fú 
blicas—• Decreto N? 8531|54”. .

Art. 2®. — Comuniqúese,, publíquese, tosérte-s® 
en el Registro Oficial y archívese.

... ' , JESUS.MENDEZ
,■ Horentía Torres .

Es copia
Pedro Andrés Árranz.

jbfe de Despacho- deLM; de S. F. y O. PuWas

DECRETO N* 18429—E.
Salta, febrero 11 de 1955
Expediente N? .3'57|I|55
VISTO el presente expediente por el que la 

Dirección General do Inmueble® solicita la 
anulación de algunas Parcelas en el pueblo 
de Juán Sola (Departamento de Rívadavia) y 
CONSIDERANDO:

Que los adjudicatarios han hecho renuncia 
a los derecho^ que sobre los mismos pudie
ran canrwonderles'i

Por todo ello,

Ei Vise Gobernate de > Provincia
En Ejercicio Del Poder EiecntJvo

DECRETA:

Art. P — Anúlense las adjudicaciones" dls 
Puestas por decreto N9 10325 del 27 de ma 
yo de 1954, de las . siguientes parcelas de te 
•trenos ubicados en el pueblo de Juan Sola 
(Dpto. de Rivaravia): 

causa invocada, expedido pór el Ministerio ■ de 
Asistencia Social y Salud Pública de la Nación.

Art. 39 — Comuniqúese publiques© insértese 
eh el Registro Oficial y archívese.

; JESUS MEÑDfcZ
Florentina Torres

£s f-opia: ’ v
P^dra Anaré-s' Arrará- -

|-:fe (fe Despacho del M. de E, F. y O. Púbú®a*

DECRETO N? 13431—E, /
SALTA. Febrero 11 de 1955.
.Expediente N® 346—C—955»
—VISTO este expediente 'po** qüe" Conta

duría General de la Provincia solicita se re
conozcan los servicio^ prestados en la misma 
por los Contadores Fiscales señores Roberto 
García y Duilio Lucard^ desde’el 11 ai 31 de 
Enero del comente año el primero de los nom 
brado® y par todo el mes de Enero el segundo;

—Por ello;

El Víee Gobernador de M- Provincia ' 
. Bm Ijereieie del Pode? Ejecutivo' ''

.DECRETA:

Art. 1° — R&eónócéñeé los servlcíó<¡ .presta- 
dos en Contaduría General de la Provincia, por 
los Contadoras Fiscales, Señores ROBERTO 
GARCIA Y DUILIO LUCARDÍ, de^e el IV 
al 31 de Enero del corriente año el primero 
y por todo el mes de Enero el segundo, y 
que en total ascienden a la suma de $ 3.222.31 
con imputación a la' Ley de Presupuesto en 
vigencia, en la sigílente fenma y. proporción:

Adjudicatario SEC. MANZ. PARO. CAT.

• ■ .’Leonax'da Roja§ A 17 2 _ 1506
/ Alejanidra Verán A ‘ 23 8 644

■ Ramona Gómez A. 24 7 634
María Elena Ferez A 24 12 . 630
Eimelinda Bravo A 26 7 1550

•:< .-Tomasa Romero - A 27 5 ’ 1555
' juana Ponce A 28 ’ 11 - 613

/Regina F. Torres A 30 8 604
\ /Ramona Torres . A 32 7 1578

■ - Jrene Vázquez A 32 8 1579
/ Balbina Molina B 2 8 w

Fabián Barrientes B 3 j 1648
Maíla Arenas B 6 1. 1669

$ 2.851.61 al ANEXO C— INCISO II—
ITEM 1— PRÍNO. a) 1 PARO. 1, 

” 370.70 al ANEXO C- WCISO II—
ITEM 1— FRÍNC. a) 1 PARO. 1,

” 192.— ai ANEXO.: O— INCISO IX—
ITBM 1— PRINC. e) 2 PARO. 1,

Art. 2? — Comuniqúese, publique, inser 
teée €n el Registro Oficial y archívéW :

JESUS MENDEZ.
Ffemntm ÍWrea

copia: ’
Pedro Andrés Arram-

tío de Despacho del M. E. F, y O, Públicas

2? — Odfiwtiíquese, pubiiquesa, ütóertd-
■ ' üs,- en el Registro Oficial y archívese.—

. .. - JESUS MENDEZ .
. . . . Ftorentín Torres

, _ls copia*

-- .’ Pedro Andrea Arran^
... jefe de Despacho del M,. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N< 13430—E.
SALTA» x eprero 11 de 1955
Expedienté N9 337—4L-~955.
—VISTO el pedido- de licencia para asistir a 

-W-esposa enferma .que formula el empleado 
de Contaduría General de la Provincia, don 
Juan Lamas;

—Por ello, atento á lo dispuesto por et Art 
\ Ío de la Ley 1590 —inc. e). y ló& certificados 
\ ^pedidos por el Servicio Médico del MinirteííO

Asistencia Social. y Salud Pública de
Nación,

la

E! Vk-e . Gobernador de 'Provincia

En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DECRETA;

7Art. 19 — Concédeme, a partir del día 
del corriente/veinte (20) días de licencia/con 
goce de sueldo, ai empleado de Contaduría Ge
neral a'e la Provincia, don JUAN" LAMAS, mr 
virtud de las razones invocada® y ..las- disp-íH 
liciones legales. sobre ei.wo»

Art. 2? — Oportunamente, el IntéreM^ó de
berá presentad w-rtideadq jústíficativo ‘de U

DLUETO W 1S482—a
SALTA,' Febrero 11 de 1955»
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía en nota <*e fecha 11 ¿el corriente.

Él Vico Gobernador, de la Provincia 
En Ejercicio del Poder .Ejecutivo ' 

DECRETA:

Art, f? Nómbrase Agente de la Comisaria 
de Servicio de Policía,- en' reemplazo de don 
María BárrOeá y a partir dél 16 ¿el actual, a 
don RICARDO VILaRDEL (M. I, 3.579,798 — 
—Clase 1902).

Art. 2?. — Comuniqúese,.oublíque^e, insértM 
. en el Registro Oficial y archívele. -

' . - JESUS MENnEZ '
Rfcardo Fa|j§ .;

5*1 edpja
Wfeméh Figueroa'. ’ -. ' J '

jefe ’-^fe Deapttéhó de Gobiernñ.- f/i F ' flúfehttó
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.DECRETO N9 13433—G.
SALTA, Febrero 14 de 1955.
—Siendo necesario ampliar la convocatoria 

a sesione^ extraordinarias de Ias HH. Cáma
ras Legislativas, dispuesta por Decreto N? 12638 
de fecha 15 de Diciembre de 1954. a fin de in
cluir en la m.sgna asuntos de importancia,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

En Acuerdo de Ministros 
DECRETA:

Art. 1° — Amplíase la convocatoria a se
siones extraordinarias de las HH. Cámaras. Le
gislativas, dispuesta por Decreto N? 12,638 de 
fecha 15 de Diciembre de 1954, incluyendo en 
la misma el proyecto de Ley declarando de 
utilidad pública y sujetos a expropiación, te
rrenos ubicados en esta ciudad, a favor del 
Club Federación Argentina, Sociedad Civil, con 
destmo a la construcción del campo de depor
tes., local social y demás instalaciones com- 
plementarias a ¿us actividades específicas.

■Art- 29 — Diríjanse Io$ mensajes de prác
tica a los ¡señores Presidentes del H, Senado 
y de la H. Cámara de Diputados de la Pro
vincia, remitiéndole^ copia legalizada del pre
sente Decreto a sus efectos»

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese.-—

JESUS MENDEZ. 
Ricardo Fa|ú 

Florenun Torres 
Eduardo Paz Ch^ín

Es copia
. Ramón Figu©roa

fgie je Despeino de Gobierno, }. é I. Pública

del re¡qíüis¿to indicado por Fiscalía de Estado,! 
de presentar dentro del término de noventa 
días a contar de la fecha ‘del presente Decreto! 
copia autenticada de los estatutos, aprobados 
por la Dirección General de Mutualidades de 
la Nación. ;

Art. 29 — Com migúese, publíquese, insértese 
3e en ©L Registro Oficial y archívese —

la Intervención de Ia.Municipalidad de coronel 
Moldes solícita aprobación de la Ordenanza 
Impositiva correspondiente al año 1955,

El Vice! Gobernador de la- Provincia
En Ejercicio de! Poder Ejecutivo

I DECRETA: - . ' / :

JES’fq
. Ricardo Fajú

Es copia
• UiHión Fígueroa

le^ de DApacho d@ Gobierno, J. é L Pública

Art. 19 —j Apruébase la-'ORDENANZA IM
POSITIVA fletada pór la- Intervención de la 
Municipalidad de Coronel 
diente al año 1955.

■ Art.
se en el Registro Oficial y archívese.—

29 — comuniqúese,

Moldes, corráspon-

pubiíquese, insérte-

DECRETO No 13435—G.
SALTA, Febrero 14 de 1955*
—VISTO la renuncia elevada por eí Cabo 

del Cuerpo de Guardia Cá.-cel del Penal, don 
Rosendo Soto, y atento lo solicitado por la 
Dirección de la Cárcel Penitenciaría, en nota 
de fecha 8 del mes en curso .̂

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo’ 

DECRETA: ‘

Art. 19 — Acéptale la renuncia presentada 
por el Cabo del Cuerpo de Guardia Cárcel ' 
del Penal, don ROSENDO SOTO, con ante
rioridad al día 5 del mes en Curso.

árt.
se en

2? — Comuniqúese, publiques e, insérte» 
el Registro Oficial y archívese.—

JEP>^ .MENDEZ ’
Ricardo Fa|ú

fs'ccpis
• • •

pele de Despache d© Gobierno, T § L Píxbíiaa

DECRETO N9 ; 13438—K '
I SALTA. Febrero 14 de 1955-.
I Expediente N° 385—I—1955.
I —VIS T O lá declaración -de la Honorable 

dámara de Senadores de- fecha 6|7|5-4, la oual 
expresaba que iería con agrado que e-I Poder. 
Etiecutivo dispusiera la expropiación de una 
superficie de terreno de 400 Has. en Ios aire

ares de la ¿stación Ferroviaria de Padre 
Lozano, ubicado j en el Departamento de San 
Martín; y | '

•d<

-CONSIDERANDO:.

DECRETO N9 13434—G.
SALTA, Febrero 14 de 1955.
Expediente N9 6692/54.
—VISTO la nota elevada por la Asociación 

“Mutual Hogar de protección y Ayuda al 
Empleado y Obrero del Gobierno provincial”, 
con fecha 3 de Setiembre ppido»., en la que 
solicita aprobación de estatutos y otorgamien
to de personería jurídica, y

—CONSIDERANDO:
• —Q u e el señor Fiscal de Estado en ©u dic
tamen a M 37 dice textualmente: 
“...Teniendo en Cuenta la copia de la certi
ficación. Que G0ra a fs. 36 cuyo Original he 
“ tenido a la vista, no existe inconveniente de 
f< orden legal para que el Poder Ejecutivo otor 
“gue la personería jurídica solicitada con la 
‘'condición que los. recurrentes presenten den- 
“tro de un plazo prudencial que podría fi- 
^jarse en. noventa días copia auténtica de lo» 
“estatutos aprobados por Ia Direc^ón de 
‘''Mutualidades de acuerdo. a Xos Cuáles debe 
“ regirse Xa vida de la Institución que se crea. 
“ Fiscalía de Estado, Febrero 0 de 1955\

—Por ello, i

El Vícé Gobernador de la í^ovlñcíá 
fin Ejercicio Dé! t’odef Ejecutivo 

DfCREÍAs

Art. Ib — Otorgaré pensóñerla jurídica a iá
- ASOCIACIÓN MÜTÜÁL HOGAR DÉ PRO- 

TECCIÓN V A TUD A AL’EMPLEADO T 
OBRERO DEL G O BIE R N O PROVINCIAL, 
de esta ciudad, condicionada al cumplimiento 

v- -

JESUS MENDEZ 
Ricardo Fa|ú

Bs
Ramón Fi^ueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

copia

DECRETO NT<? 13436—G.
SALTA, Febrero 14 de 1955.
Expediente N9 5297/55. '

’ —VISTO la nota NO 21—M—9 elevada por 
la Dirección General de Registro Civil con fe
cha 8 del mes en curso, en la que solícita se 
designe Encargada interina de la Oficina de 
Registro Civ;I de San Ramón de la Nueva 
Oran, a la señorita Justina Remeta Baniíle,

■ 4-Que en cumplimiento .de tal expresión de 
' ; ármelo,. ía Dirección - General ¿e Inmuebles
■ ha

rio
bar o
clon
di:
crac

procedido a delimitar -los "terrenos necesa-. 
pára él emplazamiento de un centro ur- 
en los alrededores - de ’ lá iiidicada e-sta- 
fe-rroviaria de Padre Lozano y terrenos

í.ponibl’eis para la creación de pequeñas cha- 
.y. quintas; . i .

— Que lá expropiación de terrenos para los 
fine ; previstos, se ! encuentra el poder Ejecuti- 

í.utorizado a efectuarla • por la Ley 790 y 
vanta o adjudicación, de las parcelas- urba- 

y pequeñas quintas resultantes, de la pla- 
lién nn-r To.a': Kro kjqq ike-í •

vo
la
nas
niffci-oión, por las. Leyes N9.1338 y 1551;

El Vice Gobernador de ía Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. lo — Desígnase interinamente Encar
gada de Ia Oficina de Registro Civil. de San 
Ramón de la Nueva Oran, a la Auxiliar de 
la misma señorita- JUSTINA REINELA BA- 
NILLE, mientra^ dur© la ausencia de la titu-. 
lar quien s¿e encuentra en uso de licencia re
glamentaria.

6.rt. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
On el Registro Oficial y archívese.

Ricardo Fa|ú
, copia-

Ramón Figueroa
,efe de Despádho de GobiéroíO, J é 1 Pública

DECRETO n^ M-G.
SALTA, Febrero 14 de 1955
Expedienté.’N? 5292/55. ' •” ’/
—yi§TO el presenté expedienta bn él'

*u*e encontrándose los inmuebles^ del' De
miento de -.Saín Martín en período de re- 
| en basé' a lás- disposicícnfeg ,deT Decreto

partí
valúe
N9; i|843- con vigenpia a partir del”año 1955, 
corr< ’ 
glamfeni

jponde el depósito que .prevé la Ley re-'
Loaría de expropiación N<? 1327 en base 

al ■ m evo valor fiscal unitario adoptado para - 
ía zona;- ’’ í

—p<

’ " El

r elTo-j i - --

Vice Gobemádor de la Provincia
En Ejercicio $el. Poder Ejecutivo 

DECRETA: -
— Declárase de utilidad pública y 

a expropiación- é incluido en las dls-
Art. 

sujete 
poáicioies dé’ la Le^ • N9r- 790, una 'superficie 
de 4001 Has, de terrenos ubicados en Tos al- 
rededores de Xa -Estación Pedro Lozano del 
Deparikmehto de ^aiT Martín, fornando par
te, de úna mayor-extensión de la fincá “PO- 
2OtLkr~—, _
Mana por título * registrado eñ el libro'2 del 
Departí á
Catastro
mando

.RGO”, tfe propieda.0 del señor José

mentó de Orán,,’ asiento 1, folio 489 
1877 Valor fiscal pardal $ 8,000 for 

m rectángulo | de X400 metros
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te a Oe&te, o sea/en todo el largo deJPIaya 
de la Estación Ferroviaria, por 3.858.18 me- 

' tros de Norte a Sur ubicándose 1.358,18 Hits.
y 2.500 metros hacia el Norte y Sud réspec- 

. tivamente del eje vía de la Estación Ferro
viaria.

Art 29 _ para -ios fines de su consignación
• y tpma de posesión inmediata de los terrenos

5/ individualizados: por el artículo anterior, por 
.. Tesoreria General con intervención de Conta- 

j' -N -auTía General liquídese a favor de la Direc- 
¿ ción General de Inmuebles la suma de $ 

. - - é.OOÓ m|n,
Art, 39. — Comuniques®, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.--

' ■ JESUS MENDEZ 
FbmntinTorres

--.Es copia
Pedro. Andrés Arrans

Jefe de Despacho del M. dé E, F. y O. Publicas

; ; DECRETO N9; 13439—1.
' Salta, Febrero 14 de 1955

¿ . Expediente N<* 386—1—955.
; 7' VISTO lo solicitado por el señor Héctor

Raúl Van Cauwlaert, en el sentido de que 
. se le adjudique Xa parcela 32, ubicada en la 

. manzana H, de la Villa Juan D. Perón, del
■ -• Departamento d© San Martín; y

CONSIDERANDO;

Que no obstante él tiempo transcurrido, el 
' ..señor Abraham Ríos* anterior adjudicatario, 

'■ no ha procedido al retiro dé la libreta de tí- 
..tjío pi ovisorio correspondiente, por lo que té- 
vela que no tiene interés en la adquisición de 

/ ” . ÍH parcela mencionada;

- Por ello,

El Vice Gobernador de /a Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

'A DECRETA:

. Art P — Anúlase la adjudicación de la
Parcela 32, de la manzana H, idé la ’^V'ÜIa 

- Juan D. Perón'*, (Departamento de San Mar
tín), depuesta por decreto No 8053, de fecha
14)1-2153 a favor del señor Abraham Ríos 7 
adjudícase la m¡sma al señor Héctor Raúl

’•' Van C&uwlaert M. I. N? 5.469.538*
•_ . Art. 2? — Comuniques®, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.—

. JESUS MENDEZ
. . Florentíti Tortas

■ - ■ ■. ' • córner
Pedro Andrés Arra^s

1 te tfe Despacho del M. de E. F. f O. PÓtótfid& 

DECRETO N? 13440—E.
SALTA, Febrero 14 de 1955, 
Expediente nq 6554—-F—54.

7 —VISTO este expediente en el Qué la se
ñorita María del Carmen Enriqueta Faraldo, 
solicita reajuste de la jubilación que le fue
ra acordada por Decreto No 1361 deí 27 dé 
Agosto de 1052, teniéndose &n cuenta lo# ser
vicios reconocidos por la Sección Ley 4349 del 
Instituto Nacional de previsión Social; ‘ y

—CONSIDERANDO; '
./«-Que mediante resolución N? IHg—

(Acta N9 166) dictada por la H. Junta de. Ad
ministración de la oaja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia en fecha 2 de Di-* 
ciembre de 1954, no hace lugar al beneficio 
solicitado;

—Por ello, atento a lo ^dictaminado por eX 
seño? Fiscal «de Estado a fs», 3Ó,

El Vice Gobernador de ü Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

'DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la resolución N9 5949 
—(Acta No 166) dictada por la H. Junta 
de Administración .de la Caja de Jubilaciones 
y Pensione^ de la Provincia en fecha 2 de 
Diciembre d© 1954, cuya parte dispositiva ós¡- 

tablees:

“Art. 19 — ¡No hacer lugar al pedido. de 
fi leajuste -de Jubilación acordada por De- 
" creto N9 1361 del 27 . de Agostó de 1952, a 
“Xa señorita MARIA DEL CARMEN INRI- 
“QüETA FARALDCX »t. Iñd, N? 9.465.267, 
* teniéndose en cuenta los servicios . récónooi- 
rídos por la Sección Ley 4349- del Instituto 
if Nacional dé Previsión Social, por no encon
trarse el mismo, comprendido en las, disposí 
“cionés legatos v-igent^5”^

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ
Flareotín .Torres

Es copla:
Pedro Andrés

leí© efe Despacho del M. dé £. F. y O. Pública,

EDICTOS DE B4IWMS

N9 11892 — ADICTO DE MINA: MANIFES
TACION DE DESCUBRIMIENTO “ADUFRE" 
DENOMINADA “MINA PETRONA5’ ESPE
DIENTE No 190666 — “Ó”— departamento* 
LOS ANDES”, La Autoridad Minera Nacional 
notifica a Ios< qué se consideren con algún 
derecho .para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término -d© Ley que 'S¡e ha pié- 
sentado el siguiente escrito con sus anotacio
nes y proveídos dice así: Sr. Delegado Naden 
nal de Minería,, Mainuél Oamaóho y Atnérto 
00 Carros DeIIa Giusta, ambos argentinos má 
yares de edad mineros', casados, constituyén- 
da domicilio en esta ciudad ’ calle Pu^yrredón 

al ¿Sr. Delegado debimos: !•*—Qüe Sñ 
ejercicio dei permiso de cateo, éxp. N? 1889 
—U— dél guat cornos titulares, hémóg dW~ 
Cubierto UB yacimiento dé adufre ubicado én 
él Departamento xLq§ Ándés de -ésta trovin- 
da, en cóñééCuénCía Venimos a formular ia 
présmié manifestación ds dés-dubrimiento. A- 
compañones é.roquU ón duplicado qué indica él 
lugar dé ^tracción de la muestra.— El te* 
h’enó es fiscal, y la mina llevara ei nombré 
de ^PETrOnA”.— Pédimó¿ sé ordéne él re
gistro de esta manifestación, tóiéndolé cons
tar que la misma. wueiitra sometida a 
Ias obljgaolones de ía cesión- réaíisada.éñ él 
exp. de cateo mMcióinado má^ arriba la no 
titilación y pujbltoaeión da eoñformidtó aX 

Cód.- <fe Mrnéiia.— Pella Grñsfe 'M. ,0a- 
é^rfbanj^- dé- WW 
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hoy veinte-y -dos de Julio de 1954, horas once 
y diez minutos. Marco Antonio Ruiz Moreno 
■--.Señor Jefe: Para la ubicación gráfica del 
punto -de. extracción. de la. muestr^ se ha ..to
mado como punto de referencia .el cerro Llu- 
Ilaillaco desde donde se midierón 5X00 me
trosas. 173920— Para, la ¡ubicación precisa ..en 
el terreno Ios interesados detorminán el pum 
to de e^tra/C'óión de ía muestra a 50Ó metros 

56'o30’20” de un punto que ge- encuentra en 
Xa intersección de la- siguiente visuales: a 

Nevado Antofalla Í37^|137’|4G'’ a la Silla (ar 
gentina) 141W al cerro Negro de Oori 145907’ 
al LluIIaiXIacO de Agua^ Calientes (ChiXB) 
190018’20” y a Nevado LIuHaíIIaco 353°2Ó\—* 
Según estos datos-, que’son dado3 por los 
currenteis en croquis- da fe. 1, escrito dé fet 2 
aclaración dé fe. 5 y seg-n el plano minero, 
el-punto de extracción de lá muéstfá ñó si 

encuentra dentro dél cateo éxp. 1889—U—5Í? 
como lo expresan en escrito .de fe, 2. sino den 
feo del cateó exp. 1887—Ü—62 de ‘ propiedad 
de los mismos solicitantes, y dentro de un 
radio d@ diez kilómetroii se' encuentran -regU*= 
tradas las minas ‘ Silla’' • e^p. 1802-ÍA—51 y 

“Margarita” exp* 1803—AM, tratándose por 
lo tanto de un descubrimiéntó de “depósito'eo 
nocido”. En el libro ^orres'pondimté -ha 
anotada esta solicitud bajo gl número de or=> 
den 375.— Se acompaña croquis concordante 
con el mapa minero.— Registro Gráfico, di- 
ciérnta©. 22 dé 1954a- H. Ellas»— Ampliando el 
infórme que antecede y según J© requerido por 
á señor Delegado a fe» s® informa 
la présente manifestación dé descubrimiento 
se encuentra a menos de 150 yiómetrog de la 
frontera con la República de Oile.— Regis

tro Gráfico diciembre 22|954,— H. Elias.— Se
ñor Delegado: Manuel CámachO', por derecho 
propio, en el exp. 100666—C— de la . mina de 
Azufré “PETRONA” al Sr. Delegado digo:- Que 
eu contestación a la vista que se me -.ha co
rrido, vengo a manifestar conformidad cosí la 
.ubicación gráfica de esta mma, según: el; in
forme y cróqufe «del Opto de Toppgráfía y Mi 
ñas que ante-ceden; En consecuencia; .corres
ponde y plda aX sr. Delegado se aírVa ordenar 
el registro y la publicación de' edictos, con
formé <al Código de Minerías ^erá' justi<W 
M, C’amaehos — Recibido en escribanía hoy 
veinte y dos- dé Diciembre- de 1954 horas -treea 
y cinco minutos. — Marcó Antonio Rulz Md» 
reno. Sálte. Diciembre 23j964, — T • VIS
TOS: El escrito que .anfeíé.edé y atento a la 
conformidad manifestada, ío informado por 
Departamento -de MteaS a fs'5 6 vte. á 7. vta re 
gistes e éñ Registró de Minas.- el escrito dé sO 
licitud dé fe. S gón gus anotaciones y provefe 
dog. Efectuado esté publiqué edictos ep el 
Boletín oficial de Xa .Provincia, éh Xa forilla y 
término qu establece él art. 119 del dócl de 
Minería. — OoSóqueáé avisó dé Citación mi el 
PórtaX de Xa Escribanía de Miñat- • De 
cuérdo a ló dispuesto por éí áft 6 de ía W 
Nacional W 10.273, fíjase la suma de aie^ 
mií pesñs moneda 'nacional Cómo míhiñlo, el 
capital que íos deWorídóréiS- is«ñóras Mánu-et 
óamáchó, y Amérteó' Darlos Beíla Gíusta de
berán Invertir en la ^.¡11^ RSTRONA, dentro, 
der término de cuatro7 año® a conferse..desde 
■el día det registro oHeaadó, uAási-án^ 
quinarias condiuoentés ’ aí. beneficio -o- -Mpíeta* 
clón de íá misma.’ ófiqtes-& a Jabona', 
guridad, ÑotifÍQuesé; Luis
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Ante mj. Marco Antonio Ruíz Moreno. — En 
30 de Diciembre 1954, se registró lo ordenado 
en * Registro de Minas” N9 2. folios 279 al 
283. —• ¡Marco Antonio Ruíz Moreno. . Lo Que 
so hace saber a siuS; efectos. — Salta, Febre
ro 8 de 1955.

e) 24(2; 7 y 16|3|55 •

11891 — EDICTO DE MIÑAS: MANIFES
TACIÓN ' D E DESCUBRIMIENTO: AZUFRE 
v-tMlNA DENOMINADA ELIDIA” DEPARTA-, 
MENTO- LOS O D E S— EXPEDIENTE N° 
1W¿67—“C”; LA AUTORIDAD MINERA NA
CIONAL, notifica a los* Que se consideran con 
algún derecho p<xra que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito con Sus anota
ciones y proveídos dic© así: Sr. Delegado Na
cional de Minería: Manuel Camacho, y Amé- 
neo Carlos Della Glusta, ambos argentinos, 
.mayores de edad, mineros, casados, constitu
yendo domicilio en esta ciudad, calle. Fuey- 
rredón N? 252. —■ AI Sr. Delegado decimos; 
I,—Que en ejercicio .del permiso de cateo, ©xp. 
X§89—“U” del cual ,gomo@ titulares, hemos 
descubierto un yacimiento d© azufre, ubicado 
en el Departamento de Lo§ Andes de e.s t a 
Provincia, en consecuencia venimos a maniíes 
tar la presente manifestación de descubrimien 
to; Acompañamos croquis qu© indica el .lugar 
de extracción de Xa muestra. — El terreno es 
fiscal, y Ia mina se denominará ‘‘LIDIA”. Pe
dimos se >ordeine el registro de esta manifes
tación, haciéndose constar que Xa mina se en- . 
cuentra sometida a las obligaciones- de la ce- 
si ón realizad^ en el expediente de cateo men 
clonado en el punto I. de este escrito; Xa no
tificación -y publicación de Conformidad al Có 
digo dQ Minería. - Manuel Camacho. — A. C. 
Della Giusta. —- Recibido en Escribanía de 
Minas hoy veinte y do® de Julio de 1954 horas 
once y quince minutos. — Marco Antonio Ruíz 
Moreno. ■— Sr. Jefe: Para Xa ubicación grá
fica del punto de extracción de la muestra se 
ho tomad© como punto de referencia el pun
to de manifestación de Descubrimiento de Xa 
Mina “PÉTRONA” • E x p. N9 109666—S—54 y 
desde aquí sé midieran 1.000 metros al Norte. 
Para Xa ubicación precisa Oh el terreho los 
interesado^ determinan el punto de extracción 
de la muestra en Xa intersección de las ál« 
luientes visuálesi aX Cerro S&compa 25? 34’ 4€'^ 
al (ferro iaiin W SI’. 4'0”) áX aerr0 Alizar 

' 46o 16’ 4’0” i ai CeríO Báyó o d© Las Carpas 
16? 15* 4&” y ál mOijón Cerró Biüa Í44¿ 54' 
20”/— Según estbs datos que son dádos por 
log interesados éii croquis de fs. 1, escrito de 
fs. 2 aclaración d& 4, y según él plaño mi
nero, el punto de extracción de Ia muestra no 
se encuentra dentro del cateó exp. 1889—U— 
52 como lo expresan los; interesados, sino den
tro del cateo expediente 1887—U—52 de pro-

■ -piedad de’ íbs mismbs y dentro de un radio 
de diez kilómetros, se encuentran registradas 
las minas. “PETRONA” exp. 10C666—C, 54, Bi
lla “Exp. 1802—Á—51 y ‘‘Margarita” 1803 
A^l—, tratándose pór 10 tanto- de uh descu
brimiento de ^.depósito eónOcid&’\— En el li
bró correspondiente há sido anotada ésta 

. manifestación de descubrimiento bajo él hú
mero ' de orden 376. — Be acompaña croquis 
Concordante • ¿On él mapa minéró. Registro 
Gráfico, X>;ciembre-22. de 1054. — U. Elias. —

conforme a las disposiciones del I 
Minería. Será (justicia. — M. Cía- I 
Recibido en Escribanía de Minas ' 
y dos de Diciembre de 1954, horas

Señor Jefe: Ampliando el informe que. ánte-l 
cede y según lo requerido por el Sr. Delqga-l 
do a fs. 2 vta. se. informa qu© la presente! 
manifestación de descubrimiento se encuentra! 
a menos de 150 kilomeLos de la frontera con! 
la República de ChLe. — Registro Gráfico, 
Diciembre 22[954. — H. Elias. — Señor Dele-1 
gado: Manuel Camacho. por derecho propio-en I 
el exp, 10667—G— de la mina “LIDIA”, al' Sr. ' 
Delegado digo: Q^e manifiesto conformidad 
con la ubicación gráfica de esta mina dada 
por el Dpto. Topografía y Minas, -según el 
informe que - antecede del cual se me corrió 
vista, en ccta-secuencia solicito al Sr. ^Delega
do se sírva ordenar el registro y publicación 
de edictos
Código dé 
macho. — 
hoy veinte 
trece. Marco Antonio Ruíz Moreno. — Salta, 
Diciembre 23 de 1954. — Y VISTOS: El es
crito que antecede y atento a la conformidad 
manifestada, lo informado por el Departa
mento de Minas a fs. 5 vta. a 7 vta. regístre
se e¡n registro de minas el escrito de solici
tud de fs, 2 con Siús anotaciones y-proreídos. 
Efectuado éstos, publiques© edictos en oí Bo
letín Oficial de la Provincia, en ía formá y 
por el término que establece el art. 119 del 
Código , de Minería. — Coloqúese aviso de ci
tación en el portal de Escribanía de Minas. 
De acuerdó & lo dispuesto por él art. 6° de 
Ia Ley Nacional N<? 10.273, fíjase la suma de 
Diez ¡Mil pesog. moneda nacional, como míni
mo el capital que ios descubridores señores 
Manuel Camacho y Américo CariOg Della Gius 
ta deberán ¡nvertir en la mina VLTDIA” den
tro del término de cuatro -año^ a contarse des- • 
de el día del Registro ordenado, con usinas, 
maquinarias conducentes al beneficio o explo
tación de la misma. — Oficies© a la zona de 
seguridad. — Notifíquese. — Luis Víctor Cu
tes. — Ante mí: Marco Antonio Ruíz Moreno.
En 30 de Diciembbr© 
ordenado en Registro 
283 al 286. — Marco 
Lo quó ge hace saber 
Febrero 8 dé 1955.

é) 24|2; 7 y 16|2|B.

de 1954, .sé registró lo 
de Minas N? 2, folios 
Antonio Ruíz Moreno, 
a sus efectos. —Salta,

Ñ*
EDICTOS CITATORIOS
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11845 - EDICTO CITATORIO
A ÍOs efectos establecidos por él Código, de

Aguas, sé hadé súber que FElípe AUGUSTO 
SILVA tieóie solicitado otorgamiento de conce
sión dé agua pública para irrigar, con un cau
dal de 131.25 l|seg. a derivar del río Santa 
María por un canal matriz a construirse y con 
carácter temporal—eventual, 250 Has. del in
mueble “Finca la Quinta”, catastro 1750 dei 
Dpto. de Orán.

SALTA, Febrero 9 de 1955
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

é) 1Ó al 25|2|5Í
¡e madera aberrada de Quina y'•idespun»

. tes dél Cedro,.. L - ,
Licitaron Pública Yp. N^ 117: -Para U-pml-' 
don. dfe durmientes ¡de üwndel o quebracho 

•_ colóralo, madera aspirada de ' Paló Amarillo, 
; LapachU y Ce<o y ¡despuntes de cedro.

. . _ -- ( - _ , — Licitación Púbhca YS. N9 -120. Para la Pro-
Aguas, sé hace saber que RAMON CÍIIAÑ tie- visión ye. Cajas de Velocidad, completas, para 
he solicitado reconocimiento de concesión de camionetas Dodge módeio 1951,  Cuyas ’aper- 
agua púfelicar- paru -irflgar-de tura, ¿e cíectuaran ^1 día 25 de Febrero de

N$ 11843 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 1459 |4S RAMON CRIAN s. h p]

tA ids efectos establecidos en el Código de

agua pública- pará'-drfigár cbtí* WT cáüMf de

105 1]segundo-a derivar de] río Calchaqui, por 
la hijuela denominada Rancag.ua, 200 Has. del 
lhiñueble “Rancagúa”, catastro 126, ubicado en 
Esjcaichi, Dpto. de ' Cachi.— En estiaje, tem- 
drá derechc a derivar del trío Caí chaqui; un 
caudal equivalente a las 2| 5 partes en forma 
permanente.!

Sana, Febrero 8 de 1955 4 J
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS- 

e) 9 al 24|2|55::

| 11813; ,EDICTO CITATORIO
REF. l&026|4^. LUIS QUEMES sd.a.pr; p|71—1

A los efectos establecidos en la Resolución 
N? 887|54 dictada por el H. Consejo de A. G. 
A, S. se ha dispuesto la inscripción de aguas 
Privadas de¡ inmueble “La Calavera” ó “Bella 
¡Vista”, catastro 240, ubicado en el Departamen 
to ae Chicoana,. del Dr. LUIS GüEMES, cq- 

Irrespondiente 'a las dos terceras partes de Jas 
aguas que nacen en la finca “El Potrero de 
puzmán”. . ■
I Salta, febrero 2 de 1955 _

Administración Genera} .de Aguas de Salta
' j. .e}’3 al 25|2|55v

UCITA.qiONES. PUBLICAS
n* 11B79 — Ministerio de industria 

¿E’LA NACIÓN ' - ■'
YACIMIENTOS * PETROLIFEROS FISCALES 
Ande) j . . .. ' ’ / J. . - 
LICITACIONES PUBLICAS N^.'íia, 119 y 121

?Or el término’de 10-días..a contar®del. 15 
Febrero del Corriente año, .llámale a las 

Licitaciones Públicas: ■* ‘
de
siguientes
Licitación Púbdcá YS, N° 118: Para . la pro
visión de maderl ' 
rollos. j
Licitación Públicá YS. N? 119: Para la provi- 
sióA de madera ye Cedro aserrada.
Licitación Púb.ica!-YS. N9 121: ParaT-a provi
sión de’Óaja^ de' velocidad completas, para 

Jeep Fiat (Camp’agnola) tipo 105007.— ¿Cuyas 
aperturas sé efectuarán ¿1 día' 28 de Febre
ro de ____ __
Administración dei Norte de YPF.

L<
tag,

de Lapacho aserrada y en

Lé 1955, -a horas- 10, en Jas Oficinas déla 

>s interesados jen pliegos y demas Consui- 
¡ pueden dirigirse a la Administración’ de

10s k'PF. del Norte, sita §n Campamento Ves 
pudó (Provincia de ‘ Sait¿). 1 ’ J-
Ing. Armando j¡yenfeini ' -Administrador, 

• ’ ■ ’ V - -é) I7;’al 2512|55 •

NV l¡13t8
DE
YAdj

. (E, N
116, 1

Por el término d¡
12 .de Febrero deí corriente año, llámasela. las 
siguientes Licitaciones Públicas:
Licitación Púbica Y^. No 116: para la provi
sión Oí

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
hA .NACION.* ! -- r

UMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
. D. -E.) ..LlCI^AqiONES PÚBLICAS -N^. 
17 y 120. ! *

10 días a contar del día

Rancag.ua
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1955, a horas 10, en las Oficinas de la ; AdmL 
"nistrácíón "der" Norte de Y.P.F.

Los interesados en Pliegos 4e condiciones y - 
demás consultas, pueden dirigirse a la .Admi- 

. inisrración de los Y. P. -F. del Norte, sita ©n 
. ’ Campamento Vespucio (Provincia de Salta).

Ing. Armando j, Venturini •— Administrador
e)) 17 al 25i2;55

; ÑÍ11848 — DIRECCION GENERAL DE FA- 
' BRICACÍONES MILITARES

Departamento Construcciones Instalaciones

Licitación Pública N? 503)55 (D.G.I.)
Llámase a Licitación Pública para contra 

tar la “PROVISION DE 2 GALPONES DESAR 
1WAHJ.es COMPLETOS” con destino ál Esta
blecimiento AZUfrero Salta ubicado en la Pro
vincia dé Salta (Estación Caipe del F. C. N. G. 
B.).—

APERTURA DE PROPUESTAS: . 2 de Marzo 
de 1955 a Jas 11 horas, e n el Departamento 
Construcciones é Instalaciones, Avenida Cabil
do N? 65, 3r. Piso Capital Federal.—

PLIEGO DE' CONDICIONES ¡ ‘Podrá cónsul®
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tarse o adquirirse al precio de. 5,— el ejem
plar, en el citado Departamento, todos los días 
hábiles de 8 a 11 horas, , como así en la Direc 
clon del Establecimiento Militar mencionado. 
PRESUPUESTO OFICIAL: m$n.442.980.—< ■ 
DEPOSITO DE GARANTÍA: 1% de monto del 
Presupuesto Oficial, en pagaré -

Fdo. EDUARDO SOSA, CORONEL, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E INS 
TALACIONES. - ;
.Buenos Aires, 3 de •febrero de 1955 ,

.. \ ; e) Tl -al JBpjia

SECCION 3UBICIM

■EDICTOS SUCE1OBIOS

* : N? 11874 — Rafael Angel Figueroa Juez Pri
mera Instancia Primera Nominación Civil y 

. Comercial cita herederos y acreedores de Da
mián Adóif¿ Taboada por treinta dias.

"Salta, Febrero 9 de 1955
- ■ . & -GILIBERTI DORADO

Escribano secretario
: - e) 17)2 al 19)4)55

Na 11871 -- TRISÍAN ARTÜfiÓ HSPWHH, 
' Juez 1? inst. 3ra. Nominación, sita y emplaza 

; 'por ‘treinta días héredéi'03 y aereedores Su- 
cesarlo JUAN MOOCfíl. j 1-0 ¡j i j 

’'. éalta,"Febrero 15 de 1955
: ALFREDO HÉCTOR' OAE3MAROTA — Es- 

.• . ’ 'cribáno Secretario
e) 16]2 al -3113155.

-• N$ 11O ffii Juez de Nominación
Civil cita por treinta días a héréderos y aeree 
dores de Gabriel :q Aniceto-Gaferiéi Réjóin

‘ .. Sa>ta> 7 de Febrero de 19511
--Eb GTLIBERTI DORADO — Escr-ibáno Seere- 

t;ñrio
;? .... O lg|2 al 3113)55 .

/ N<* 11888 — EDICTO.
Juez-de .primera.Instancia en-la Civil 

mercial primera -Nominación, cita y emplaza 
- 'a herederos y acr©edores . de . don MANUEL 

SORIA,, por treinta dias P&ra 4Ue durante di
cho término comparezcan -a - hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de Ley, Salta, 
febrero 9)1955.

. K ’.GILIBERTI DORADO — És^ibano Set-re- 
farlo

e) W al

- '.NG1B84 — r^AiramniOí- . .
RAFAEL ANGEL FIGUER0A, Juez primará

- í Instancia -Primera Nomiñación Oivíi y ’Gomer-
cía1; deciara -abierto juicio, testamentarlo Can 

, dolaría Togganm.® Candelaria Wscano <é feán 
chez y cita y-emplMa por ^tónta-días T in- 

.teresados y her®fer.@§' instituíaos: Totaida 
L -A-guin-e' d-e Aguilera, Margarita -A gh-i>r -e de 

- .' Aguilera? Amalia - Argentina y Rm 

Ágtdrré, María Celia Collivadino y Martín 
“Humberto Sánchez,

SALTA, 6 de Diciembre de 1954.— E.‘ GILI- 
BERTI DORADO — Escribano Secretario.

" . ' 15)2 al 3Í|3||5/ / ..

W 11838 — EDICTO: El señar ^uez en ¡ó Civil 
y Comercial de Primera Nominación en él Jui 
dio sucesorio Ernesto Blagca," cita y empla
za por treinta diag a heredero^ y acreedores 
de) causante.— Salta, 27 de Diciembre de 1954# 

e) 9|2 aí '24|3|55‘

N? 11821 — SUCESORIO. El Juéz de Tercera 
Nominación Civil cita y emplaza por 30 días 
a ¡Jtrederos y acreedores tíe ANDRE-i NERI.

SALTA, Febrero 3' de 1955.
‘ ALFREDO HECTOR CAMMAROTA '

Escribano Secretario
7|2 ax 22)3)55 L

Nv 1W — suemow: El Sr. Juez de i* 
Ñommáeion G.-y Ó. cita y emplaza psr 30 días 
á heredaros y acreedores dé Remigia Zurita 
de Bal derrama.

Salta, Diciembre 31 de 1954.
E. GTLIBERTI DORADO

Escribano Secretario
©) 712 al 22;3í^a .

N3 11819 — SUoESÓBIGí — El Jue2.de. Outóá 
Nominación én lo 0. y Ó. dita y emplaza por 
treinta días a Jos herederos y .acreedores, de 
MARÍA ANGELA MASSAÉrA ó MASAFR© dé 
OÓSTANZO. — Salta, Febrero 4 de 1955,

WAJlDEMaR A. S1MÉSEÑ
Escribano Secretario

. ' e) 7)2 ai 22)3)85,. .

N9 11815 - EDICTO SUCESoaiO^. . DiV
Luís Ramón CasérmeirQ, . Juez? dé la.. .Instan 
cía, -2a, cNominación én ¡o Civil y Comercial- 
dé la Provincia, cita pór- treinta días ’a ' he< 
rederos.-y >acreMoires _4e-40SÉ,.JMQUW^W6 
ya sucesión se ha declarado abierta. .Edictos 
en el “Boletín Oficial*’ y “Foro salteñO’L—

- Salta, Febrero. 2 ,-dé 1955.^- - - ;
aMSAl urríbarrí Escribano’ Secretario

. . ./ . :4)2/^ /1|3|55 '

’ N? Í18Ó2 — SUCESORIO: Él Dr. Jorge L; Ju 
re, Juez 'de Primera Instancia Cuarta "Nomina 
clón; Civil y Comercial, cita por treinta dias 
a herederos y aeradores de don-JULIO SU A 
RE^, Habilítase la fella ,de enero- prójimo pa 
ra publicar edictos.

- Salta, diciembre-24 de 19B4 ' -
WALDE’MAR- A. SIMESEÑ Escribano Secretario

• ‘ 31|1 aL15|3|55

NQ 11706 — ÉDÍCTO: ‘
jorge L. JURE, Juez de la. Instancia 4a. No 
mináción en lo Civil y Óómercial, cita y em 
plaZa por él término de treinta dias a“ los 
herederos y ‘acreedores’ dé Santiago Ordeñez, 
Oficial y Foro Sajteño.—-. A los filies de ia 
publicación habilítase la feria del mes de 
Enero de 1955.— WALDEMAR A SIMESEN— 
Escribano Secretario.

e) 27)l al il)3|55

’ . NS 11774 — SW'1SORXO: Jorge Lorand Ju 
re,. Juez de 4ta. Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a íiéi<deroshy 
acreedores de SANTOS. MAUHÍN DÉ APA¿A 
Habilitase la Feria de Éhero.-—

Salta, ¿Diciembre 2 de 1954.— ■ 
WALDÉWtó SIMÉÑSÉN. — Escribano. Secre
tario. ; . ■

19 i. ai-l|3|^
-*d»«5»s>>¿3riagSBg~aCnfiáafc8S!feess¡&íafc^^

.K$ 11769 — EDICTO ;S.ÜÓES®Rt<h
Juez le 1? Instancia 2% .Nominación* en lo. Civil 
cita...y emplaza .po? treinta días- a> herederos y 
por edictos qüe se publicarán en é¡ .Bdi^tín 
rmrc edores de María -Montera o Mm'eros de

. Aseada. — Habilítase la feria” de.-Enero- de 
1955 para la. publicación de edictos. -cle.-Mpn» 
teros — Vale. Salta, Diciembre 30 de 1954..
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo 

. e) mi :ai ¿H|3|55;

- • •— •’n* iiw — rótÉsomo;:\.
-- EL Sr. Juez de 4a; Nominación O. y Ú; tita
- ^ :-émpMza A herederos y acreedores de'Luis Gen

ta. - Está -liabiiitadá la feriar — 'Salta, no
viembre á3 de 1954.- -- - •*

: tALFREDO HÉCTOR U AMMAR&Ta — 'Ésóil« 
hañb. ^Secretario • - - - “ •

;• ' ■■ ®) lili -ál‘25]2|5r

1WAHJ.es
Jue2.de
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DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No 11767 — TRISTAN A. ESPECHE, Juez la. 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
tiene p'.ccvjdo juicio de Ud.idCe, meu 

' sur a y amojonanñento finca Santa Rosa de 
-Chirino Abate, situada Dpto. Anta, Limitada:
Norte, finca Sauce Solo de Pedro Rueda y 
Leandro Orellana García; Sud, Manga Vieja; 
Este, propiedad José Antonio y Salomón Ore 
llana García, y Oeste, rio Pasaje o Juramen 
to, ordenando practicar las operaciones por e 
perito designado Ingeniero Juan Carlos Gadú 
y la citación po? edictos a los interesados, por 
treinta días con habilitación féria Enero 1055.

Salta, diciembre de 1954
B. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

0) 14|1 al 28|2|55

chas para mosaicos de vereda y para todo li 
po de 20 x 20 todas- las maquinarias marca 
“Shapoff hnos.’' en ¡buén estado y en poder de 
su depositario Sr. Pedro P. ¡Mamaní calle Alsik 
na 646 donde pueden ser revisadas. Seña} en 
e. acto 30%.— Comisión de, arancel a cargó 
del Comprador. — Públicación Boletín Oficial 
y Foro Salteño.— Armando G. Orce. martUerol 

@K18[2 al 4|3|55:

cel a cargo del comprador.— Edictos por 5 . 
dias en B Jietin Oficial y Norte.

e) 16 al 24|2|55’

..NV 11886 Por: JO^E ALB1RTO CORNEJO 
JUDICIAL. — HELADERA COMERCIAL — 
SIN BASE.. .

El ¿ía 2 de Marzo de 1955 a las 18 horas 
en’ mi escritorio; Deán Funes 169, remataré, 
Sin Base, Una heladera eléctrica marqa “Fri 
gidahV’, comercial dé cuatro puertas, la que 
se encuentra en poder del depositario judicial 

’ Sra. María Teresa de Fusétti, domiciliada en 
Zuviría N° 16 —■■ ■Ciudad, donde- puede ser re
virada por Iota inteaiesados. El compraror entre 
gara el treinta por ciento deí precio de ven
ta y a cuenta d^h .mismo. Ordena Sr. Juez de Pri 
mera Instancia primera Nominación C. y O. en 
juicio: Ejecución de '•Sentencia- Roberto Escu
elero vs. Eduardo Mario Fusetti. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 5 
días en Boletín Oficial y Norte.

e) 23|2 al 1|3|55.

NO 11883 - POR MARTÍN LEGÜlZAMOÑ 
Judicial — Máquina de ^osér

El 28 de febrero p., á las 11 hóraS eñ *hi ós 

critorio General Perón 328 por orden del señor 
Jue'¿ de primera Instancia Cuarta Nominación 
en juicio EJECUTIVO ANGEL Y GABRIEL 

. CARBAJAL VS. BEÉR AUGUSTOVSKI Vende 
. ?é sin base dinero de contado úna máquina de 

coser marca tetina en poder del depositario ju
dicial Beer Augustovgki, San Martín 861, Ciu
dad;-- Comisión de aranoel a cargo del compra 

-dóh •
e) 18 ai

N9 11865 4- JUDICIAL, POR ARMANDO (X J 
ORCE — piNOA ' EL MILAGRO ’ Dpto. DE 
LA GALDERA

Por ais-posición del Sr. Juez de Primera Ins 
tancia en ¿ Civil y Comercial, Teicera Nomi
nación, -de ¡conformidad’ a lo «resuelto en a.u- ; 
to§ “Ejecución Hipotecaria Banco Provincial 
de Salta vi. Agustín Marcos Veran, el día 
miércoles* 30 de Ivíarso ue 1955, a --as II lis, “ - 
en el haU |del Banco Provincial, calle Espa- - - 
ña 625, tóalia, remataré con base de $ 7'.333.32 
SIETE Mili TRESCIENTOS T R EIN T Á -Y 
TRES PESOS CON 32|100 M|N., equivalentes . 
a las dos terceras partes de su avaluación fis- 
cal, una fracción de ■ campo de la finca déño-n 
minada SanjRoque o San Antonio, 4amada “ÉL 
MILAGRO”, pubicada en el partido de La Cal
derilla, Depártameiuo <*e La Cadera de esta 
Provingia-, con extensión dé ciento veintisiete 
metros de Sud Norte, por media legua de 
fondo, limitando'ai Norte,. Juan .González Mon 
teiregro; Sud, Pertenencia del Sr. Agustín M..,.- 
Vera; al Este, Cumbre -del Cerro tT.ucheta”.’y - -

No 11877 — POR: MIGUEL
TELLANOS r

Judicial — Sin
Él día 25 <*e Febrero de 1955, a horas ll,enl 

mi escritorio San Juan 619 Ciudad, remataré 
SIN BASE, dinero de contado, los. biene3 mué 
bies que se detallan a continuación: tres mesas! 
de cedro, dos de ellas de 1 mt. de diámetro 
•y otra de 1.&0; Cinco mesas de madera de 
1 mt. de largo por 0.70 mis. de ancho y cin
co sillas de madera blanca, todas en bu$n es
tado, encontrándose en poder del Depositarlo 
Judicial señor Carlos Ferrar!, domiciáado ©n 
Córdoba 761 Ciudad, donde pueden revisar los 
interesados. El comprador entregará el 30% 
del precio de venta y a cuenta ue¡ mlsmor— 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ordena Excma, Cámara de Paz Letrada de la I al Oeste, Río de La Caldera. Nomenclatura 
Provincia Secretaría N? 1, en juicio “Ejecutivo: 
Humberto Botelii vs. Carlos Ferrar!. Expté.
8014|9544

A. GALLO CAS-

Base 1

e) 17 al 25¡2I55

N9 11876 — Por MARTIN LEGÜIZAMON — 
JUDICIAL.

El 11 de marzo p.,. a las 17 horas, en mi 
escritorio, General Perón 323, Venderé con la 
base de tres mil ochocientos cuarenta y cua
tro pesos con cuarenta y cuatro 
sea las dos terceras partes de su 
cal, equivalente la tercera parte 
la finca denominada EL ROSAL,
ésta ciudad, Con límites y extensión según tí-? 
tu os inscriptos al folio
JO:

Él día 24 de Febrero

Centavos o 
tasación fis 
indivisa de 
ubicada en

361, asiento 3§1, dél

i Catastral Partida N?. 6, Departamento de La 
Caldera. Títulos inscriptos al Folio 260, Asíen 
to 6, Libro 1^ R. I. La Ca dera. En el acto del 
remate 20 % |de seña y a cuenta del precio. 
Comisión, de jarancel a cargo del Comprador. J 
PáblwMon dé edictos 30 dia.g Diario- Norte y? 
Bojetín Oficiál. Mayores referencias- Asuntos 
legales Bahcoj PicGincial u oficina-dél suscrito _ 

ImartHero, calle Alvarado No 512, Salta AR
MANDO G; ORCE t’J-

I 15J2 al 30]3|55. ; .

de 1055 a las 18»^

eiN BASE
Libro 12 de Títulos de la Capital. En el acto 
del remate veinte pór ciento del precio de Ven. 
ta y a cuenta del mismo. Comisión de aran
cel a cargo dél comprador. Ordena Exorna. 
Cámara de Paz Letrada en juicio EMBARGO 
PREVENTIVO SANTIAGO FIORI vs. ROBUS. 
TIANO MERCADO. " 1

i) 17$ al ll|a|5&

JtXDXClAL —

»& 11§78 ÍOht JOSÉ AlBÉRTÓ CORN1. 
horas, en mi escritorio: Deán funes N9 Í69 
Ciüdádi remataré, SIN BASÉ Una montura 
inglesa; Úh ápéro ériópo; Uñ arado dé Uña 
reja de maño; Üñá fajara y Uña oultivad&ra 
de campo, cón rejas, to¿ó en búen estadoj los 
que" s© encuentran eñ podei* dél dépositarió jú 
diciaj Sr. Mario César Grení, domiciliado en 
Pellegrini 720 Ciudad, donde pueden ser revi- . 
sados por lo» interesados,— Él comprador en- ■

No 11854 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial Herramientas y material de construc- 

í ción .
El 25 de febrero p. a las* 17 horas en mí 

■ escritorio Gen-eral Perón 3.23 por orden- - del 
señor Juez de ¡primera Instancia Tercera No-mi 
pación Juicio ¡Ejecutivo .Luis Romeri vs.: Lan 
mt Hem:Sqc. C~nstrúcto a . venderé -sin 
Lase dinero de contado un conjunto, de tierra . 
mientas y material de construcción entre.loa - 
tpue figuran: ^arretiilas tabulares, palas ma- 
peras de encontrado, tirantitíos. tamborea,, ti 
Tan tes manguetas, chapas, oñq-á.it, hachas, 
tenazas según úetállé en el expediente respecU 
yo en poder dd depositario Judicial Jorge Pa 

V. González. Comisión de arancel a 
comprador-. :
y'>4

jerlini J. 
argó c’el

Norte
JO 14 al 25]2*tBB 7

W 11881 JUSÍCÍAL- Fón ASMANDO G.
ORCÉ..
. Por disposición dél §r. JuéZ de JMmérá ifis
tañeia ©n lo civil y Comercial, Teróéra Nóffii

„: nación y de Conformidad á lo resuelto én autos
‘‘Exhorto Señor Juez dé Primérá instancia lé-
gunda Nominación de la Ciudad de Córdoba en
juicio /‘NEOLlt S.R.L. v&. PÉDRO P. MaMANI

; el áía VIERNES 4 DE MARZO A LAS 19 Hs.
En mi Oficina de Remates calle Alvarado N?

-5-12 Salta, rematare sin base dinero de cónta-
. " , - . ■:------ ----------- vwj ■. íuiwg up tcf*GUW?

do Una prensa a mano para niosaieos 1Q tone aj¡ Primera Instancia Tercera Nominación a ■ ci-lns en la Viíla de
Tadas y 4 puertas; 3 hormas completas para y O. en j.uiclo; Ejecutivo -Tlvento, Néstor vs. ciln ^1 DepartkmenV Capüa’- ->e ignaro eóíi

--.mesaicos iiso§ de 20’ x '20 y- 25-x 05; do» pW Doming-o P^scarettí ®.L— Comilón dfe - íl Mwros 2,^ 4» -.. ft y:-j ¿ef PÍ3rQ <.,.eW

.f’ iim — ?0R: AftTüftó 
jluOlCÍAt 6 Lotes de ten^lio b:.Se S 1JJ3.33

I Ei diA § de margo ¿e 1953 a las 17.-- horas 
en btán Funes1169-— Ciudad, rematare een "ía 
HAS® DE UN ^MIL NOVEO’h'.WOS TREIN
TA V TRES PÉSOS CON TREINTA Y TRES 

- ;■ i L.NTA’/OS MÓNEDA NACIONAL, o -sfsn •.
pjgará ei treinta Por ciento del precio de -ven 7 t s dos torcer^ parte-, Qe-ta avaluación Fis. 
t$ y a quinta del mismo.— Ordena Sr. Juez ; eij e lotes óe t’^reno; contiguos entre si, ubi 

Sa.i Lorenzo, jurísdi^
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vado en Dirección General de Inmuebles -bajo 
numero 1957.— Superficie total 5.306.66 mts. 
¿i. y -dentro de los siguiente* limites: AI Ñor 
fe pacaje sin nombre; al Este Lotes 1 y 3 
y mcuiedad 'del señor. Hermán Rabich; ,al 
Sud camino al Dispersarlo. Anttpalúdico y al 
Chute Pacaje sin noxnb’.e — Título registrado 
al folio 339 asiento 1 del Libro 126 H. I. Capí 

. tal. Él comprador, entregará el treinta por cien 
. to del precio de venta y a cuenta ¡dei mismo.- 
^Ordena Señor Juez de Primera Instancia Ouar 
/ta Nominación G. y C. en Juicio: Ejecución 
. Amat. Carlos Alberto vs-, Sartini Gerardo Ca 
_ yetano;—Edicto^, por .15 día® en Boletín Ofi

cial. y Foro Salteño.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador,

e) 14 al \8|3¡S6

’W 11852'-- Pon ARTURO salvatierra 

”7 JUDICIAL — FINICA EN SAN CARLOS 
‘ . :k \ BASE $ O(Mh~*

. .—El día 29 do Marzo de 1955 a las 17 horas, 
en Deán Fuñes 169 —Ciudad, remataré, con la 
B/ASE DE CUATRO MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, o sean la® dos terceras partea de 
la avaluación fiscal el inmueble denominado 

' Barrial" Poniente (hoy finca “San Cayetano”, 
, cóñ una superficie de 30 hectáreas, o lo que 
resulte dentro ‘de lo® siguientes límites: AI 

-Norte, con propiedad de 0, Serrano; al Sud con 
propiedad de Io.§ Hermano^ Bravo; al'Este con 
.telenas de E. Madhel y ai Oe te con inmueble 
de los heredero^ Bravo; — Está venta se rea
lizará “AD-CORPUS’* Título registrado, al fo
lio 400 asiento 5 dei Libro 1 de R. I. de San 

.‘Garlos. — Partida 740. — El comprador en
tregará ei treinta por ciento del precio de ven 
tá y a cuenta del mismo. — Ordena Sr, Juez 
<íe' Primera Instancia Cuarta Nominación C. 

y C. en juicio: Ordinario Rendición, de Cuen
tas, — Angel Mendía vs*. .Vicente Terraza. — 
Comisión de arancel. a cargo ¿el comprador, 
Edictos por 30 'días en BOLETIN OFICIAL y 
Foro Sal teño,—

e) Í4|2 al :29|3|55,

NO 11766 — POR: LUÍS ALBERTO DAVA- 
LOS

JUDICIAL — FINCA EN ÉSCOÍPÉ — BASE 
$ 10.000.—

El día Viernes 25 de Febrero de 1955, habi
litaba la Feria de Enero, a horas 18, en 20 
de Febrero 12, remataré CON BASE de $10.000 
mln. (las dos terceras partes de la. valua
ción fiscal), las fincas denominadas “Las Ani
mas” ó “Animas”, ubicada, en el Partido de 
Egcoipe, jurisdicción departamento Chlcoaná de 
esta Pela., con lo edificado, plantado y cmado, 
usos, costumbres, servidumbre y derechos de 
agua al que tiene más o menos 2000 Hec- 
tareas dentro de ios límites; Nor
te, con finca denominada Villa Sofá, dé Juan 
Manuel Mena y “Corral de Piedra” de Dina y 
Paula" Cantillo; Sud, cqn río Escoipe; Este con 
propiedad herederos Ramos y Oeste, con finca 

_dG la sucesión de don Benjamín Zorrilla.
Nomenclatura catastral Partida N9 133.-— Va
lor fiscal $ 15.000.— Títulos registrados á fl. 
153, asiento 5, Libro 3 R, I. de ChiccMaa. — 
Ordena Sr Juez de' 4ta. Nominación ’ Civil y 
Comercial, en autos: “JUAN- LAMAS, Cesiona
rio- Crédito ’ de canos Sabino Oaprini vs. CAR 
LOS F. LOPEZ’’ Expte. N<? 18507|954.~- En 01 
acto del. remate el 20% como Seña a cuenta 
de precio/— Comisión arancel a cargo del ccm 
prador.—- Edictos por &0 dias “B. 'Oficial” y 
Norte" •

e) 13|1 al 25|2|B5

BOLETIN OFICIAL ;
-   - ...  - --------------- - ; r- . .:  . ■ -.-=S

CITACIONES A JUICIO

N? 11809 — EDICTO. — Juez Primera Ins
tancia Cuarta Nominación, en autos “Ord. Ren 
lición de Cuentas,-Fideil' Monje Luzón vs. Juan 
José y Rafael Pérez” cita y emplaza ál co-de- 
mandado Juan José Pérez para que e.n térmi
no de quince días comparezca Por sí o . por 
medio de. otro apoderado, bajo apercibimiento 
de continuar el juicio en rebeldía.

SALTA, Diciembre 31 de 1954. 
e): 2 .al 24|2|55, .

CONCURSO CIVIL

No 11850 — ÜONCtJfcSO CIVIL — Pftr él pié- 
sente edicto se hace saber que en los autos 
Concurso Civil de Pablo Verruggio que trami
tan por ante él Juzgado de Primera Instancia 
y Primera Nominación en i© Civil, y Comer
cial de ia Provincia se ha dispuesto declarar 
en estado de concurso ai causante y ■ se cita 
y emplaza & los acreedores' deir mismo por 
treinta días para que presenten al Sindico Dr» 
Héctor E. Lovaglio domiciliado en calle Güe« 
mes N9 88 de esta Ciudad ÍOs justificativos de 
sus créditos, bajo apercibimiento de lo .dis.pues 
to por el Art. 716 del Código u.e Procedimien
tos Civiles. — Publicaciones edictos "BOLE
TIN OFICIAL” y ‘■‘Foto Sálteño5’. Lo. que 
el suscripto Secretario, hace saber a süs efec
tos. — Salta, Febrero 11 dé 19B54 i

E. GiliberTi Corado

Escribano Secretario
e) 1M|2 al 29|3|55. ■

SECCION COMERCiAL

CONTRATOS SOCIALES

/no 1.1894'. — PRIMER TESTIMONIO —. NÜ-

, : MERO SESENTA Y UNO.— "Fernánd'eg Gó-
: mez y Compañía — Sociedad de Résponsabili- 
" "dJd ^Limitada’V’

En ’ia ciudad, de Salta, República Argenti
na, a dieciseis día$ de febrero de mil nove- 

^cientos .cincuenta y ciinco. ante mí, Arturo Pe 
. . ña-lVa/ escribano, titular del Registro núme--
- ’ re ■'Diez y testigo^ que al final se expresarán, 

comparecen los señores. -don Francisco Fer- 
nánde’z Gómez, viudo de primera nupete de 

J doña Antonia María d8 las Nieves Molina, 
. -españo-i, y don Francisco Fernández Molina, 

casado en primeras nupcias con doña Angeli- 
na. OvaXlg Chera, argentino; ambo^ mayores 

; de edad, vecinos de’ esta ciudad, y domicilia
dos'. respectivamente, en Xa caXí© General 

-oGüenw, número Ochocientos noventa y tres 
y’bn la misma calle General Güemes .núme- 
ró- quinientos treinta y te, hábiles, a quie
nes de conocer doy fe; y dicen» QUE HAN 
CONVENIDO EN LA CONSTITUCION DE 

• ““ ÚNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD O
Mítada, cuyo contrato formalizan por este ’ 

■fozct0 en Ios Siguiente® términos': FRiMErO:

•t^ene por objeto explotar el: So- 

mércio en los ramos de • comisiones, consig
naciones. representaciones, comerciales, com
praventa' de casimires y tejidos en general, 
pudiendo, d(e común acuerdo, realizar cual
quier otra operación que constituya, .un acto 
de comerció. SEGUNDO: ‘ La Sociedad, girará 
can la denominación -de “FERNANDEZ GO
MEZ T COMPAÑIA.— SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA”,. por .el térmi
no de ciñeo años1, contad desde el primero 
de enero dél corriente' . año mil' novecientos 
cinduentá y ciñco en iqué empezó hecho síU 

existencia, ratificando, 'pór ‘tanto; las- opera- 
cisnes real izadas das dé esa fécha hasta hoy» 
TERCERO: El asiento de Xa. Sociedad será en 
esta ciudad y su domicilio actual en Ía callé 
GdneraX Güemés, número ochocientos noventa 
y tre¿. CUARTO: El Capital social se fija’ en 
la Suma de COMENTA MIL PESOS MÓÑEDa 

'NACIONAL,’ dividido, en cuotas de uñ. mií pe 
eos y sé suscribe por los sbeíos • en Xa propor
ción de cincuenta Cuota® pór él íSioéiO ÍMiñ* 
cisco Fernández Gómez .y dé treinta Cuotas 
por él socio don Fraincis'cé Fernández Molina. 
.Dicho capital queda tótathiéhte integrado Con 
ío¿ efectos detallados en él inventarió certi
ficado pOr el Dr? dñ Ciencias EcónómiCag dón 
Héctor MmxliXaTrr.-, uh ’révuhién jdéí. e»UÁI. sé 
agrega a ja présente/ siendo. Ios.?.jubro8'• de 

dicho resumen ios siguiente: Mercaderías. Ga 
neráíes: Cuarenta y cinco mil quinientos Véin 
ticuatro pesos docé centavos; Muebles y Uti
les*. Veintiún mil ochocientos treinta pesos; 
Biblioteca: Cinco mil doscientos- pesos; Deu
dores varios (cuentas* a cobrar) Siete mil cua
trocientos cuarenta y cinco pesos ochenta y 
ocho centavos, total: Ochenta mil pesos mo~ 
neda nacional. QUINTO: La Sociedad será"ad 
ministrada por ambos socios, como gerentes’, 

quienes tendrán indistintamente 'S|U represen
tación y el uso de la firma social en todos 
sus acW Los Gerentes tendrán toda>gj las M- 

multa.des necesarias para obrar en nombre de 
la sociedad y conducir sus negocios.. Así sin 
que está enumeración sea limitativa, podrán: 
ajus-tar locaciones de servicios; comprar y 

.vender mercaderías; exigir fianzas y otorgar
las; acepte y otorgar daciones en pago, hi
potecas y transferencias- de inmuebles, adqui
rirlos y Venderlos;, conviniendo sus cóndieb- 
hés.. $ precio# -V suscribir te escritura^ rea® 

, pectivae*. otorgar ,-o^te. de pago y cawTiu 
'dones.-de hipotecas; ..verificar obíaciotós-r con 
-signácionesi 'y depósitos y depódtos de efectos 
•6 de dinero.; conferir podereS! generales, de ad 
m ilustración y Otorgarle^, sobre asuñtoej.udl* 

.piales, te- Míquler ná|uráieza o
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los árbitro^ será inapelable y obligará a las i 
partes'en última instancia. DECIMO CUARTp ■ 
En caso de fallecimiento del socio señor Fer
nandez Gómez la sociedad continuará con lós 
herederos- -deI mismo y en casó de fallecimien
to del socio señor Fernandez Molina la sccie 
dad será di'suelta reconociendo el señor Fernán 
dez‘ Gómez los haberes qúe por todo concepto 
cnrrespondiei-an al soñor Fernandez Molina, a 
los herederos- del mi-mo, de acuerdo al inven 
tario y balance general que se practique al e- 
fecto. DECIMO QUINTO.— En todo cuanto 
no esté expresamente dispuesto en el presente 
-contrato, la sociedad se regirá por las dkposício 
¡nes de la Ley Nacional número once mil .seis
cientos cuarenta y cinco sobre sociedades dé res 
ponsabilidad limitada y por las- disposiciones 
del Código de Comercio con relación a siu ob
jeto.— Quedando así -concluido este contrato y

constituida la ¡Sociedad de Que se trata, los com 
pareciente^ se obligan con arreglo -a derecho.— 
Per eí c&AtxUea-uo de Dirección General de I¿» 
.muebles, que se agrega a la pie¡sieinte, se acre 
dita Que los- señores Francisco Fernandez Fian 
cisco Fernandez Molina no- s© encuentran in
hibidos para disponer de su@ bienes. En 

cOii'E tanda, leída y ratificada Ia firman cómo 
acostumbran h*a ce rio. por ante mi y los 
testigos doña María G. Vázquez y don Vi
cente Ocampo, vecinos hábiles-, a. quienes de 
conocer doy fé. Esta eiscritura redactada en cuá 
tro senos notariales números: del diez y seis 
m;I novecientos ochenta y tres- al dieciseis, mil

novecientos ochenta y seis, sigue a la que 
con el número anterior, termina al folio ciento 
ochenta; doy fé. Sobre borrado-: don Francis- 
re—seis: Vale.— ECO. FERNANDEZ MOLINA 
Feo. FERNANDEZ GOMEZ. Tgo. M. G. VaZr 
quez. Tgo..: V. Ocampo. Ante mí: A. FEñALVA 

Hay un sello.—

f —CONCUERDA con su matriz Que pasó ante 
mí y queda en este Registro número. Diez a nxi 
cargo-; doy fé.— Rara el interesado expido- esye 
primer testimonio en cuatro selícg de tres. pe 
sos cada uno numerados sucesivamente deI: 
tre^ mil novecientos ochenta y siete al tres- mil 
novecientos noventa, que firmo- y sello en el 
lugar y fecha d^ saa otorgamiento.

e) 24|2 al 2|S|§5

que fueren; cobrar y pagar 'deudas activas y 
pasivas; realizar operaciones bancarias que 
tengan pór objeto retirar los, depósitos con
signados a nombre de la sociedad, cederlos 
y transferirlos; girando sobre ellos todo, ge
neró de libranzas a Ia orden o al portador, 
descontar de cambio, pagarés, giros, va
les, conformes u ote cualesquiera ciaste de 
créditos; firmar letras, letras c^mo aceptan
tes, girantes, endosantes o avalistas; adqui
rir, enajenar, ceder o negociar dé cualquier 
modo toda clase de papeles de crédito públi
co o privado; girar cheques- -por Cuenta de la 
sociedad o por duenta y cargo do testeros; pu 

■ diendo realizar, en ím,, todos lois- actos pro
pios de la administración. SEXTO-, Por lo 

. menos una vez cada seb meses, los -socios 
s¿ reunirán en Junta para resolver ía orien
tación general de los negocios de Ia sociedad 
y fijar las directivas de los- mismos- De ios 
resoluciones que se adopten se levantará un 
actn en el libro .respectivo que deberá llevar 
Xa sociedad. SEPTIMA: Todos) los años en el 

mes'de diciembre practicará un balance 
del' activo y pasivo de la sociedad, cuyo ba
lance, úna vez aprobado, deberá ser firmado 
por los- socios. Sí el balance no fuera firma
do u observado dentro de los treinta, días si
guientes a su terminación, s-e entenderá que 
los- socios aprueban el mismo. OCTAVO: De 
las utilidades líquidas resultantes de cada 
ejercicio se destelará un cinco por ciento pa
ra la formación del fondo de reserva legal. 
Esta' obligación cesará- Cuando el fondo de 
reserva alcance a un diez por ciento del ca
pital. Además, se. destinará -un ‘diez por cien
to d~ las utilidades IMuidas y realizadas, pa 
ra habilitaciones o gratificaciones al personal 
o colaboradores. NOVENO: Las ¡utilidades rea 
liza-das y líquida® que resulten de cada e,jer~ 

ciclo, hecha Ia deducción correspondiente pa
ra la formación del fondo de reserva legal y 

■ para habilitaciones~o gratificaciones, se distri
buirán entre los socios- -en Ia proporción dé 
Un setenta.'por ciento para -don Francisco Fer . 
Mudez Góm-ez.y un treinta por ciento para don 
Francisco Fernández Molina, soportándose las 
pérdida®, en s-u caso, en igual forma. DECI-

- MO: Los socios podrán retirar mensualmente 
para sus- gastos- particulares hasta las sumas 
de: un mil. quinientos, peso-s el ^eñor^Fernán» 
de-z Gómez y quinientos pesos¡ eX señor Fer
nández MoMna, &s ^ue imputarán a sus 
respectivas cuentas personales para ®Br deáu 
Cid as dé las utilidades qué íes cofr espcmdié- 

;m én -cada ejerció* DEcíMó pRMeró: 

•Los' .socicfc podrán dedicarse' á sus actividádég 
particulares habituales», siempre -que ellas no 

' ¡se refieran a los- negocios que tiene por ob
jeto la sociedad. DECIMO SEGUNDO. En 
cualquier caso qúe convinieran los socios la

N? lltóá — PRIMER TESTIMONIÓ. — NU 
MERO SETENTA Y TRES. — YA^tLE Y 
COMPAÑÍA, SOCIEDAD DE RÉSPONSABÍLÍ» 
DAD LIMITADA,

En la ciudad dé Salta, República Argenti
na, a Io¡s veintitrés- días del mes de Febrero 

»é mi-I novecientos cincuenta y cinco; ante mi, 
Arturo Peñalva, escribano titular del Regis
tro número Diez, y testigos que al final sp 

disolución de la sóciédad, procederán a su expresarán, comparecen; don JOSE YAZLLE. 
liquidación y división en la forma y modo Que 

ellos mismos determinen en cuanto no con- 
trárieii Iág> disposiciones- legales- vigentes-. DE
CIMO TERCERO: Toda duda sobre la ínter- ______

■ pretación dé.este cohbrato o divérgéñcia^entré LóÜTAlF, soítero, argentino; don

ten, serán resueltas pór arbitros arbitrádOrés doña MARÍA ROBa LOUTAIF, sOlterá, áf-
ámigables componedores nombrados úho pór cá gentina; los cuatro Cómparéciéñtés- mayores

’5 de edad, VécinÓs déí departamento dé Óráñ 
de está provincia y ácddéntaíúiehté aquí, ha

' los' socios, cíe cualquier naturaleza Qué fué- 
ren, serán resueltas pór arbitros aibitradorés

párle, quienes-' tendrán, facuitad p’áva nómbíai*
úh tercer árbitro en caso de qué no se pu- . —------ -- ,

> ítem ¿cuttto J?a?a faífo de "bil&v * Qúietiés <jé CtoóSet dóy te, y «Ucétts

ia diecinueve de abril de mil -no

ciudad ante el escribano' autó- 
Cu-atrO comparecientes COÍNTITU

CON LA DENOMINACION DE 
COMPAÑIA”, por el término de

Que con fechí 
ve-cientos Cua renta y nueve, por escritura ’ otor 
gada en este 
rizante, lo«
YERON UNÁ SOCIEDAD DE CAPITAL E 
INDUSTRIA, 
“yazlle Y
cinco años, de acuerdo -a las estipulaciones 
contenidas en dicha escritura que ¡se iñscribi-.ó 
en el Registro Público de Comercio al folio 
doscientos diez, -asiento dos mil ciento noven 
ta y cinco- del libro veinticuatro. Que encon
trándole en liquidación la referida sociedad 
por expiración de $u término y haciendo u$o 
del derecho

i trés -de la- ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco-, -vienen por Ia presente a transformar 
dicha sociedaji en Sociedad de Responsabili
dad Limitada^ Ia Que se regirá por et siguieñ 
te Estatuto.| PRIMERO: La Sociedad conti
nuará teniendo por objeto la explotación de 
la casa -de comercio en los ramos de tienda,

que acuerda el artículo veíntL

' ki la calle General AXvarado, 
e de Febrero, que explotó hasta 
.ad de Capital e. industria “YAZ

nueva sociedad de conformidad 
¿achicado aI treinta y -uno de di- ■

-de doscientos cincuenta mil pe

casado en segunda-s nupcias con doña Isabel 

Lcfutaíf, argentino naturalizado; don JORGES 
TEOFILO LOUTAW, casada éil primeras aúp
elas cóñ doña Raquel Abrala, argentino; -don

mercería, zapatería y ropería, denominada “Cá 
sa Talo”, es|abhecida en Xa cdMád de San 
Ramón de Xaj Nueva Orán, capital del depar
tamento de Qrán de esta Provincia, con domi
cilio actual jen — ___  _______ _____
esquina Veinte " 
hoy Xa Soeiédí
LLE Y COMPA’ÑIAn, formada por los- mismos 
contratantes y de cuyo activo y tóasivo se ha
ga cargo. Ia 
al balance p 
ciembre últiiño, que se toma como base para 
este contrato jdel, cual balance se agrega a la

■ presente un. resumen certificado por eI Cení 
tador ¡Público Nacional, Eladio Alberto- Nú- 
ñez. SEGUNDO: La Sociedad girará con el 

mismo de YazIIe y Compañía, Sociedad de Re® 
ponsabilidad Limitada, y el asiento -de sus 0- 
peraciones sep en la referida'ciudad de San 

Ramón de Xa Nueva Orán. TERCERO-: La 
Sociedad durará tres años, contados desde/el 
primero de enero del año w? curso, ratifican 
do en consecuencia los. socios todo® los actos 
y operacioñés| realizadas desde ésa fecha has* ' 

|.ta doy. CUAITO: El capital social lo consti
tuye la suma 
sos moneda ’-pacionaX, dividido® en cuotas de 
mil pesa©,, y

i guíente proporción: por don José YazIIe, dós 
cientos mil pOsos» mil pesos en el ®aTdo 
de gu cuenta capít-aí -en la sociedad de . 
pita! é industria Yazil© y Oómpañia,,, hpvéñ f 

tá y huevé ríltí setecientos’ setenta y doS' 
s.ós con setenta y ocho centavos» en 'él saldó 
de su cu eilts 
siete pesos o 
efectivo; por
co mil pesos, cjUatro mil ciento cuarenta y 
seis pesos con setenta y -siete centavos, -en el

1 saldo acreedór de Su cuenta personal en la 
sociedad y ochocientos cincuenta y tres pes'os 

Icón veintitréj centavos en.dinero efectivo; po? 

don Alberto! Loutaif, veintinueve mil pesosj 
veintiocho m|X cuatrocientos. ; treinta y ocho 
pésó§ con cuatro centavos én el -saldo acreB« 
dor dé ouéhta pérsónaí. -en TaT sociedad y
quinientos sólenta y un pé£ñ$ Con noventa y

I seis centavos,^ dinero ‘efectivo, "y por doñá 
María Rosa ¿Outáíf, dieciseis mil pesos, quin* 
ce mií cuatrocientos sesehta y seis Pesos con 

• treinta úént^as ''0n tejedor djTi^

se ¡suscribe e integra en la si*

capital en xa sociedad de *üa«.

particular y doscientos veintte . 
;on veintidós centavos, en dinero 
don Jorge Teófilo Loutaif, cin-
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- ; cuenta personal en la sociedad y quinientos 
:. J '"treinta treg .pesos con sesenta centavos en diñe

ro efectivo. EN ESTE ESTADO MANIFIES- 
' TA EL SEÑOR YAZLLE QUE CEDE a los seño 

res Loutaif las siguientes cuotas de^u capí-
• tal, a -don Jorge Teófilo Loutaif, cuarenta y 

-' - cinco cuotas, a don Alberto Loutaif, v-eintiu-s
• na cuotas y a doña María Rosa Loütaif, trein

ta y cuatro cuotas, Que estas cesiones las, rea 
liza por el misino valor &e lag quotas cedidas 
o sea por la» siumas de. Cuarenta y cuíco 
mil-pesos, vientiún mil pesos y treinta y oua-

\ tro-, mil pesos moneda nacional, respectivamen
- " ■ .te caaitidades qu© tiene ya recibidas de los

cesionarios en dinero efectivo; por tanto, dan 
do por- realizada esta cesión les otorga recibo

7 se obliga con arreglo á -deteoho.— Cbmo 
-. consecuencia de I& cesión que antecede el ca 
' pital de doscientos cincuenta mil pesos de Xa 

sociedad, queda integrado en la proporción de 
, ‘ cien cuotas, o sea cíen mil pesos, por el se 

’ ñon Ya¿He .y óinmenta cuotas, o sea cincuen- 
4a mi! pesos, :por cada uno..de los . señores Jor

• gó' Teófilo, Alberto y María Rosa. Loutaif.—
• Lóg. saldos ■ de .la cuenta capital y cuentas per

-. ’ ;gonalei . de - los otorgantes, son" los.. que re&ul
• Wi <él Balance oportunamente referido.—

- - .- Quintos —-La.sociedad será dirigida por una
- - Junta integrada por todos los socios Xa Que se 

. reuñirá por-loss menos una ve& por año# en
los. días que se designen al efecto, para con

- -' • efderar. Xa. m^i’cha de la sociedad y ’ .fijar lag
1 ■ ..directivas a que se ajustarán Xosj gerentes. — 

También podrán reunirse la Junta en forma

extraordinaria a pedido de uno o más socios,
‘ debiendo en este caso citarse a los socios con

- . . .diez días de anticipación por lo menos, median 
•'' ” t© telegrama colacionado.— Sexto. — La ad

• minoración dé la sociedad estará- a. cargo- de
- Xqs Cuatro socios, en calidad de gerente, quie- 
.• ñas tendrán I& representación de la sociedad 

'en todda los actas y negocios- en (fie Xa mis 
': x ma’ intervenga, pudendo actuar solo el señor 

•- >a¿rXd y--debiendo actuar coíijuntamente dos 
eúaWiérade los otros socios.— La facultad 
dé compra; de mercaderías se reserva exciusl 
vamenté para &T señar Vazlíe, pudiendo- hacer 
lo los ót-fos socios únicamente en caso de —

- ?®ue- lo resolviera así, por unanimidad, Xa ’ Jun

; ■ ta de Modos».-— Las famltade^ que derivan 
4 de Xa administración comprenden: ajustar lo 

cacionég de sérvidós; comprar y vender merca 
teñas. ,(eon lá reseña hecha para el señor Ya2 

■ ” íle ein el párrafo anterior)exigii' y áceptár
- . fiemas; otorgar -dádaw en pago, hipotecas y 

. -transferencias de inmuebles, adquirirlos y Vén
derlos, conviniendo sus- eóndíciones y precios; 

:./* " < otorgar toda cXa^e -de cancelaciones y Susdi*

. bír. las escrituras respectivas, Verificar obio- 
. dones, consignaci-anes y depósitos dé efectos 

o" de dinero; conferir poderes especiales o 
' - generales de administración, 'delegando -a un

ferwo las- atribuciones preinsertas y otorgar 
‘ los sobre asunto judidaíes de cualquier cía 

y jurisdicción que fueren; cobrar y pagar 
' ' r- deudas activa^ y pasivas,4 realizar ópefácioneg

- ; ba-iicSrías que tengan por objete retirar log dé ■
. • - pósitos consignado^ a nombre dé Ia sociedad,- 

cederlos y transferirlos’, girando sobré éXío 
todo género de libransas a la -Orden, o al por 

' -." tadof; tomar dinero petado de íbs Sancos de 
; Ja Náotón 'Arge&Una? Industrial dé la B>pú

blica Argentina. Hipotecario Nacional y Provin 
cial .de Salta,-así como-de cualquier otfo -Ban 
co oficial o particular, de sus Sucursales o 
agencias o -de particulares y suscribir las obli 
gacionies correspondientes; descontar letras de 
cambio, pagarés, giros/ vales, conformes -u otra 
Cualesquiera clase de créditos, sin limitación 

- de tiempo ni de cantidad; firmar letras como 
aceptantes, girantes, endosantes o avalistas; 
adqiuhir, enajenar,. ceder o negociar de 'cual- 
Qiuwr modo toda clase de papeles de crédito 
público o privado; girar cheque^ sobre fondos 
propios o en descubierto, por cuenta de la• - >
sociedad y cargo de terceros/ pudiendo en fin, 
realizar <$ín limitación algna, todos los ac
tos y gestiones necesarios para el amplio ejer 
ciclo de sus funciones de administración.— En 
ningún caso los gerentes podrán comprometer 
a Xa sociedad en prestaciones a título gratui 
to, siéndoles aTmis-ma prohibidos otorgar per 
analmente fianzas o garantías/ a terceros* 
La enumeración de facultades que antecede no 
es limitativa sino simplemente enunciativa, 

pudiendc, en consecuencia, los socios gerentes 
realizar todos los actos que sean necesarios y 
convenientes para el amplío ejercicio de sus 
funciones de administración.— Séptimo. — Los 
socios don Jorge Teófilo Loutaif, don Alberto 
Loutaif y doña María Rosa Loutaif, están obli 
gados a dedicar a la- sociedad todo sin tiempo 
y actividades, y a prestar a los negocias, de lá 
misma el márimo. interés, considerándose una 
falta' grave la violación a -estas obligaciones 

que podrán traducirse por inasistencias reite 
radas e injustificadas al trabajo; 'indiferencia 
o ineficacia en el cumplimiento de las fun 
clones que le& correspondan, descuidos, negli 
gencias, abusas-, etcétera.- En esto-s casos el -so
cio culpable podrá §er separado de la sociedad 
poi resolución de la junta— Octavo.— Amal- 
mente en el mes- de diciembre, se procederá 
a Practicar /Un balance de la sociedad, balance 
que- deberá' se? fbinado- de- conformidad u ob
servado- dentro ds los diez días siguiéntés a 
su terminación^ Si dicho balance no fuera 

firmado u observado dentro de ese término, se 
entenderá que los. socios -aprueban las 
tancas del mismo.— De Jas utilidades líqui 
das que< resulten de carda ejercicio se destina 
rá un cinco por ciento para la. formación del 
fondo de reserva legal, obligación que cesará 
cuando ese fondo alcance a .un diez por cien 
te 4el- social, Ei noventa y d&w por cléci 
to restante de Xas iUtilid-ade^mí-entais debe efec 
tu&rse la retención para elfando.dereseiwXe 
gal y la totalidad de Ia-S utilidades una vez 
integrado dicho fondo, distribuirá entre 
los gocios en la -proporción d© treinta y cinco 
por ciento para den José ’fazlXe, veintinueve 
por ciento pára -don Jorge Teófilo Loutaif y 

dieciüehv por -cierito pá-rá cada -uñó de lo£ so 
dos -don Alberto Loutaif y doña Máríá Rósú 
Loutaif, La-s pérdidas en uín caso, serán so 
portada-^ pór él capital soCiaí/eñ íá misimá pro 
pórcíón.-™ Kovéñó: —,-Desípúes de eadá éjef 
ciclo éconómUp, la junta resolverá, -si sé retí 
rañ o in-ó Xas utilidades'obtenidas; én óá$O dé 
Resolverse Que no sé' retiren, dichás utilidades 
se acreditarán a Xa-gi ciUentas persónaíeg. áe 
Xús SOciós. y se íés- récOilóderá üíá interés deí 
docé pór el Jato' ’áhuá\— Décinlc: .- — -péSipüés 
dé.WigWridó-ua..^ó dt Vj|énci¿ deí pméh 

te -ccmtf.ato,. Ia sociedad, podrá disolverse por 
resolución de la. junta .de- socios tomada por 
simple mayoría de votos.— Décimo primero:— 
Mensualmente- los socios podrán retirar para 
Sus gastos personales, con imputación a Sus 
respectivas cuentas personales,, hasta las su
mas de tre& mil pesos el señor Yazíle; dos 
mil pesos el señor Jorge Teófilo Loutaif y 
un mil pesos cada uno de los sociOg. don AI 
berto y doña María ‘ Rosa Loutaif»*— Décimo 
segundo: — En caso de- cju© los socios- resol
vieran ceder total o parcialmente sus- cuotas 
sociales, los otros -sociog tendrán derecho pre« 
ferencial para adquirirlos; ellos, a un valor 

nomiñal.— Décimo tercero:Todas Xas diver 
gencias que se produjeran entre I()s socios du 
rante el funcionamiento dé la sociedad, &I di 
■solverse o liquidarse, serán resu-eltas por ár
bitros , amigables componedores nombrados uno 
por cada parte en conflicto. En caso de qu® 
los áibitros no llegaran a un acuerdo absolM 
to, Xa divergencia será sometida a Xa decisión 
judiciál.— Décimo cuatro-: — Todas Ia$ reso 
luciones que adopte Xa Junta de Socios s-© coa 
signarán en uXibro especial que sé llevará 
aiI efecto.— Las. actas deberán ser firmadas par 
todos ios1 socios asistentes.— Décimo quinto^ 
En caso, de separación, pór cUa-Xquiér caiUsá,

•de alguno de ios socios-, les serán reíntegradaa 
.sus cuotas- dé capital, a.su valor nominal, te 
conociéndoselos, como única retribución, desde 
el últim-o balance practicado', una suma men 
sual equivalente a la que tengan derecho a 
retirar para sus- gastos personales, descontáis 
dose de ella le que ya hubieran, retirado.-— Dé 
cimo SextoEn fódo lo qué nó esté previsto 
en el présente contrato esta’ @o¿iedad se- regi
rá por las. disposiciones de la Ley Nacional- 
número once mil sejsciento¿ cuarenta y cinco, 
sobre sociedades de responsabilidad limitada 
y por las disposiciones del, código’de comercio 

' y código, civil «jue es- cánteme con su na-tu« 
raleza jurídica. Por los Certitcados de Dírec

. C3ón General dé Inmuebles y Direcelón Bañera! 
de Rentas .que ss- agregan a la présente, -s-e 
acredita;. Que los señores-- José’ Tolléf Jorge 
Teófilio, Alberto y María Rós& Loutaif, no -se 
encuentran inhibidos para disponer de sus ble 

Tíos, y -que la sociedad Vacile y Compañía 
adeuda suma alg-un^ por patente o impuesto 
a las actividades’ kwrativaé. El. suscripto -e§cH 
baba certifica, qué, con motivo de Xa ¿elébm

ción del presente contfat0 ñió Xa iniervm 
ción carrespondiente al instituto Nacional dé 
Previsión Social, según -así resulta. -de ía dóóu« 
mentación respectiva que se.agiera
En constancia, leída y rat.ficada la-firman co 
mo acostumbran hacerlo por ante mi y los tes 

. tigos doña María. Vázquez y don Vtate

Ocatnpó. vecinas y hábiles a quienes- d@ ea« 
nacer doy fé. Esta éserítum redactada en-seis 
selles notariales números: d€t diedséi^ mií na 
vecientog noventa y tres al. dieciseis' -mil nove* 
cientos. - noventa y efaco, -dieciséis mil novecien 
tos iwent-a y -siete, éceisiete mil cuátroeientei 
éinmenta, y g@fe y'diecisiete mil
tis Oihcueatá y sigue- a Xa ’qoie 3 éon- el 
número, anterior, térmi-níual folio dente noven 
ia y. mío; doy le.— borrado:: tm-A-y 
cinóp pór ménaU-Aibérte:.-Vale JOSE. YAZLL'B 
JÓBGE TKO^ILO- LÓÜTAl^.^ ALBERTO LOü 
TAÍF.- MARÍA R. LOUTAIF r-~Tgoj M.,. $4

uno..de
a.su
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Vázquez.- TgóJ: 
ñalva.—

V-. Ocampo.— Ante mí A. PE-

Hay >un sello.
—C O N O U
pasó ante mí y queda en este Registro número 
Diez a mi cargo: doy fe.— Para oí interesado 
expido este pniíier testimonio en seis sellos de 
tres pesos cada uno, numerados sucesivamen
te^ del. tres mil novecientos ochenta y dos. al 
tres m.I novecientos ochenta y seis y dieciocho 
mil ciento sesenta, que firmo, y sello en el 
lugar y fecha de su. otorgamiento.— Entro li
neas.— del que Vale.

E R D A con su matriz que

la Sociedad Camilo Mahomed é Hijo el negocio ; 
de Bar y Confiteria “Boston”, estafciedido en 
Quemes 410, en Rosario de ia Frontera. La ven 
ta se realizará Ubi© de pasivo qiedando éste 
y las cuentas a cobrar a cargo exclusivo del 
vendedor. ;
Para oposiciones de ley se fija el domicilio de j 
Me1 chora F. de Cornejo N<? 428 de Rosario de 
la Frontera. ....
"ERNESTO J. SANCH7EZ (Vendedor),
CAMILO MAHOMED E HIJOS (Comprador) -

ha. resuelto mantener en la Administración de - 
bienes y .negocios, al Sr. Patricio Martín - 

ordoba 
ropia$.

daber a
55. E.

■dretario

con Ito
Lo que el suscripto Secretario hace 
sus ef(
GILIBERTI DORADO. Escribano Se

das las facultades que le son

ectos. Salta, 15 de febrero de

A. PEjVALVA

e) 24|1 al 2J3.Ó5

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N° 11882 — TRANSFERENCIA:

. A los fines legales correspondientes y de con 
formidad con las disposiciciones de lá Ley N?

11.867, se hace saber pof^l término de cinco 
días que ERNESTO J. SANCHEZ transfiere a

íj<? 11890 — CENTRO JUVENTUD ANTONIA
NA — SALTA
CITACION A ASAMBLEA GENERAL ORDI-

. .- NARIA

28 de Febrero de 1955

ORDEN DEL DIA -

La Comisión Directiva del CENTRÓ JUVEN 
TÜD ÁNTONXAÑa cita a sus asociados para 
la Asamblea General Ordinaria que se llevará 
á cabo el día Lunes 28 de Febrero dé 1955, á 
horas 21.—,"en su sede social de Eva Perón 
313, en Irá que sé tratará el siguiente orden <*el 

• día;

e) 18 al 28|2|55

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

W 11872 — CONVOCATORIA DE ACREEDO
Res de patricio Martín córdoba:

Se hace saber que la audiencia para la ve-; 
rificación de créditos ha sido prorrogada pa
ra el día veintiocho del próximo mes óe mar
zo de 1955, a horas diez.

Igualmente se hace saber que el señor Juez

SECCION AVISOS

e) 16|2 ai 1}3|55

DISOLUCION DE SOCIEDAD

. | N9 11875 — '¡DISOLUCIÓN. DE SOCIEDAD
í '■ ’

Se comunica) a acreedores y comercio en 
eneral que cbn fecha 29 de Enero de 1955 
a quedado disuelta la sociedad colectiva He- 
rero Hermanes, con domicilio en Ruíz de loa 
lanos, haciéndolecargo ia señora María Te-

|re3a Po'iche de Herrero, por sí y-csu hijo me
nor, de las existencias en él negocio dé Ruíz 
de los Llanos y el Señor Manuel J. Herrero 
de lás existencias en Rosario de la Frontera. 
Para oposiciones Ocurrir. Leguizamón N? 637 
SALTA. -i / . .

e) 17 ai 25|2|55.

forma general de Ios Estatutos.— Esta Comi
sión deberá producir despacho dentro dé lo¿ 
6o días para ger tratado en Asamblea General 
Extraordinaria.

6?.— Designación de la Comisión Escruta* 
dora integrada- por 5 miembros.—

tuto Médico (íe Salta 3. Á. á ASAMBLEA GE 
NERAL ORDINARIA, a realizarse eI día 18 dé, 
Marzo a horaj 21 y 30 én ■©! !CírcuIo Médico de 
Salta, sito e¡n Avda. Sarmiento 528, de esta »' 
ciudad, con el objeto -de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

lo _ de la Asamblea Anual Ordináda 
áél 26 de Maíz© -de-195*4.—

Designación de do^ miémbíOg pára ^Us 
éribir. el Aóta de lá. presen^ Asámbíea— 

, ¿9.— Memoria y Balancé del Ejercicio 1054 
4..-^ Elección de lo& siguientes miembros 

d© la Comisión Directiva, por terminación dé 
mandatos *. -

Ün Pnesidente (2. años) 
ün’Sécretarxó (-2 año&) 

.' Üin Protesorero (2 años)
Ün-Vocal 2do. (2 años)

- ün Vocal 4? (2 años-)
Un Vocal Suplente 1<? ( 2 añOg) -
Ün: Vocal Suplente 2° (2 años) 
Ün Vocal Suplente 49 ( 2'añós)

• • ■ Tres Miembros para la Comisión Reviso 
ra fle. CiUentás ( 2 años) i

Ün- Intendente (2 años) ; . .

' ’ §ó-~, Designación, óé- Úha Comisión dé As-tú 
■ dio-del proyecto la 6, D» dé ró

TRANSCRIPCIONES DE LOS ESTATUTOS.-
Art. 43..— .Lás- Asambleas se instituirán en 

primera convocatoria con la presencia- de mas 
dg la mitad de los socios con derecho a voto 
no habiendo este número a la hora fijada, la 
Asamblea se realizará una hora ‘ despues con 
cualquier número de socios que hubiere.—

Art. 47 “ podrán asistir a- Xa Asamblea con . 
voz pero sm voto los socios honorarios.—

Art. 50.— Trata de Asambleas Extraordinarias 
NOTAS: La mesa r^-eptora de voto& funciona ’ 
rá de 20.^ á 23.- Morase

El padrón éléétórál queM á dlgpO- 
sición de los sOciOs oh lá Sécrótaria dél Club 
désde eí día ,20 dé Febrero dé 1955.=^

Láj listas de candidatos £é píéséñ- 
tarán por duplicado, para oficialización con cih 
co días ó mas- de anticipación a la fecha de lá 
Asamblea.—^

Los candidatos deberán firmar siu cOtr 
formidad y la solicitud será firmada por nú me 
r.os dé DIEZ (1ó) electores, qué no figurón 
-e.n las mismlit— ' ' .

EtíüAftbÓ M Ató.ORELL Pr-estóénte..
RAUL ALBERTO QUEVEDó BOJO —' Seéivet -1 - 

’ -e) al 2§]2|55

1?) Aprobabión de la memoria, balance ge 
ñera! y cuenta demostrativa de . ganancias y per
didas.

Elección de ^indico titular y suplente, 
término de un año, de acuerdo al art. 
los je^tatutOs sociales.
Aprobación de la compra de un ferré- 

no des tinado i a la can-teucción del edificA 
sede del Instituto-, . ‘

2<?) 
por ©1 
25 de

3?)

.. 4?). Designación de do® accionistas- para fu> 
mu? el acta de la Asamblea.

NOTA: De UoúerdQ. & lo proscripto en el arf» 
31 ’de los Estatutos Bociáleg los- Sres. acciouis 
tas deben depositar- sus- acciones o certificados 
en la- Caja, de la Sociedad, con tres días de an 
ticipación a ía fecha, de la Asamblea. Los ac-

| cionisfás podrán ser representados mediante 
carta poder que también deberá sér presenta 
da en la Secutaría de Ia Sociedad, con tres días 
de anticipación a la fecha fijada a la realiza” 
ción de la Asamblea.

EL DIRECTORIO
8) 23[2 al 15|3[5f -

W 11W - WtíTüTó iSSDieS BE salta 

s. Á. v .

1..
■' /■ -

- . N^ lí§d — ASOCIACIÓN ALIANZA"- . 
Israelita socorros mutuos -

J. . - : ■
Estimad© Séñdr Cóiócii):

- i_ ' - •/ ' < .
Cúmp'éñós uhvitaflé á lá Asáhibliá Gehbraí 

. I Ordinaria que tendrá lugar' éñ iiúJstro Focal él
‘ > Convócale a-Kfe .SrWáééteñfcMs dil- íwtk. .día 20 dél presenté de WM-18.-39 a lioxág. 11
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para.tratar la siguiente:. . ..
.' ORDEN. BEL-DIA -, .■/.--

'• i,— Lectura ••del Acta • anterior.1
2.—-informe-GenéraL • - *

...34_-Balance General: ’ ’ ; - ” \
- 4,—-'Renovación* parcial ,de- O?- Directiva,- 

Presidente, por dos años; Pro-Secretarió,
■ -dos años; Pro-Tesorero, dos años; Tres
- VOca-es,' dos ' años; ’ Dos - Suplentes, ’ dos 

años; órgano de Fiscalización, un titu
lar y dos suplentes .por un año. 
-DeMígnación -jd¿. dps'. gócid^ parar, firmar 

. el Acta.

g3 . Autorización -. -para . contraer ...préstamos, 
para finalizar la obra.

-.-..—Art. 39 de los Estatutos, transcurrida una 
..ñora desPUéis.. de la-fijada .en la, citación, sin 
obtener QUORUM;. la Agamb-ea- sesionará y 
será válida con. pualquief'número .de s.ocios 
asistentes-.

’—Art. .l,Incf o)'del Reglamento de Ia Ins= 
.pellón úq.-Sociedades, el acto dei-comicio ten
drá lugar. <d© ñoras19 a hora5 20.30. •

' -¿Dado’ W finalidades & resolver, rogamos 
‘ por gu puntual asistencia.

BERNARDO VINO GRAO ENRIQUE KOÍIAN 
. ’ ’ Pr¿sid&ñte Secretario

g) 17 al 25|2¡55.

giosas '■ úe- nacionalidades o regiones determi
nadas.— TITULO II— De los socios.— ARTI
CULO 69— Podrá ser socio de esta • Cooperativa 
toda persona de existencia visible, que esté 
en ^condiciones de trabajar en. la. Sociedad, 
acépte el presente estatuto y reglamento so
ciales y no tenga ' intereses., contrarios a la 
misma.— Los menores de- más de .18 años de 
edad y las mujeres casadas, podrán ingresai’ 
sin necesidar de autorización paternal ni ma- 
4-itaL y disponer por sí solos, de su haber eíi 
olla — ARTÍCULO 7.9— Soh derechos : y obliga 
clones de los socios: a) Suscribir e integra? 
diez acciones, por lo menos; b) 
disposiciones dé es-te» estatuto y 
y acatar las resoluciones de Ias 
d@i Consejo df Administración 
ern la Cooperativa; d) Ser elector'y ''elegido 
para el desempeño de los Cargo¿ adminístrate 
vo- y 'de' filcaliÉación; e) ‘. 'Solicitar la conva- 

•- cataría de ^sambléág extraordinarias eñ la® 
condiciones -eépeeifidádás' én este estatuto.

¿ ARTÍCULO jk — 11 Consejo podrá excluir al 
socio: a) Por incumplimiento del estatuto y 
regíamentas débidámenté comprobado o de las 
.obligaciones, contraídas con- la Sociedad; b)e— 
Po'r cualquier .acción que perjudique al.interés 
sóciai; siempre que d@ ella resultare una le* 
sión patrimonial; c) Pór cualquier acción de la 
que resultare 'Un perjuicio moral, siempre que 
así se deglare par la§ das terceras parces del C®n 
sejo. En todos ios eásos, el socio excluido po 
drá apelar de la medida, dentro de los 30 días 
de serle-nojáflcadaj áñte/ía alamfoieá ordinaria 
o ante una asamblea extraordinaria, convocada 
dentro d© los 30 días de la solicitud, siempre 

' qué sú'petición fuera apoyada por él 10%^d© 
los asociados, por los- mentís. Cuando. esta apa

¡ación sea para ante la asamblea ordinaria de 
berá ser presentada con treinta dia§ de an 
ticipación a los efectos de que, el asunto pue 
da ser incluido en el orden del día. ARTICULO 
99. — Los:' socios-' que no -abonen ias> cuotas a 
que. están . obligados por lá& acción©¿ sÚMCrip- 

. tas dcntro de :os noventas días de serles no
tificada la' mora/ perderán a favor de la Coo - 
peíativa las cuotas, pagada^, cuyo importe in 
glosarán al Fondo de Previsión.— TITULO. III 

••.Del Capital Social. — ARTICULO 1(1 ~ El Ca 
pital social es ilimitado y constituido por accio 
nes nominativas, indivisibles y transferibles 
dé qúiñientoa'''pesos- nióñeda nacional ($ 500.— 
-7;), pagaderas-al suscribirse o en' cuota® cuy© 
monto y plazos fijará el Consejo.-La t’ransfe 
rencia de acciones -^dué requerirá la autoriza 

•- ción previa del Consejo.— no se’' permitirá 
■ -cuando faltaren mentís dé sesenta, día® para 

a celebración d©, lá asamblea de socios.—AR

¡TITULO 11 — Los títulos .de aedGnés Serán 
tomados de un libro talonario y extendidos en 
número progresivo de orden firmados por <el 
presidente, secretario y tesóréroi— ARTICULO 
12. — Las acciones quedan afectadas como ma 
yor garantía de las Operaciones que su titu
lar efectúe- con la Cooperativa. No habrá cOm. 
pensacióh ©ntré las accionas y deudas del 
asociado ."contraídas cóñ la .Sociedad; 0Uaáido * 
ía CÓbpéfátiVa ñ© pueda judicialmente haws§ 
íntegro gobio de su crédito contra un aiQCiá^ 
do, dispondrá ,del vái(¿ -de - sus acciones. ®n 
este caso, si resultare un- remanente -despué§ 
del ■háber-áktlsfébho IOs Interés^' .gastos iy coa 

directo >...propáganda-^-Ideag'poiíticab, xr4- ' tá§ w- juwfo/te ’^eri -©npegá^’ $1 'totwade

. A. LOS SUSCBIPTQSSS. ,

Se recuerda quejas suscripciones/al BOL1E- 
TIN _ÓFICXÁL- deberán g@g>- renovadas. - en 
mes d® au -vencimiento.

A LOS AVISADOR®» ,

La primera.,publicación. d@. los. avisos. debe 
ser controlada por im interesado® a. fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere - incurrido. -

A LAS MüNICIFMJDADÉS

De acuerda bL decreto N? SMíí déf 11|7|^4 
obligatoria la'.publicación, én-/éste Boletín 
los’ balances trimestrales, lo® qu@ gomaran 
la Unificación' establecida vpor el Decreto 

• ¿-1.Í93-dél it oelW dt; ÍM.— " *
1 / ’ r BSMCTOS ' ‘

ds 
de 
N°

AVISOS,

N° 11884 — PRIMER TESTIMONIO DE LOS 
•ESTATUTOS ‘Y PERSONERIA
DE
VA

Observar las 
reglamentos, 
asambleas y 
é) Trabajar

JURIDICA 
“SALTEÑA INDUSTRIAL’’. CÓOPERÁÍI 
DE TRABAJO LIMITADA. TITULÓ I.—

Constitución,: objeto, duración ;y ' -dómicilio. —> 
ARTICULÓ Bajo 4a. denominación d@ “Sal 
teña Industrial”, Cooperativa de Trabajo Li
mitada, se constituye- una sociedad cooperati
va de trabajo industrial «y- representácionés en 
¡a. Ciudad d© Salta, República Argentina, la 
que se regirá por las disposiciones^ del presen
te estatuto y por las de la° Ley Nacional N? 
11.388, en todo aquello que no _ húbier¿ sido 
rievJsto por el mismo_ ARTICULO 2¿/- La
Cooperativa,., mediante el trabajo de- sU^-a'so- 
c>adog, tendrá por objeto: ;a) .Producir .indus
trializar y transformar artículos alimentarios- 

_ Terceros.; b) -Re 
presentar a .cooperativas y productores para • 

x ..industria izar, transformar,.- fraccionar-produc
tos y com?rcializarlosvA tales -.fines, pódrá 4ns - 
t^Iar fábricas, usinas, molinos, — hilanderías, 

. 'aeeltériaSídestilerías * j pláñtás' de fracciona
miento ygfrangíormáción.- depósitos de Venta 
.etc., en todo el territorio; de Ja .Nación y en 
eí exteúqi’.— Igualmente-podrá adquirir, mué* 
bies e inmuebles .,máquinas,, .automotores, ..va
gones tanques, galpones, herramientas, sombra 

- - tibiad Lubñcántés y -todo áqUéíW’que séa no- 
G^esarié a Jos-'fines propuestos, cómo así ■■•ma

terias primas 'fíémiéláboradaSi~ ’El detallé 
que precede.@s solamente enunciativo; en con- 

*’ secuencia la,” Sociedad- podrá realizar todos los 
'* demás actos- que prodúzcan beneficios a . sus

•socios y qúe tengan por objeto el mejoramien 
’ ttí económico, social ■ y cultural .que persigue 

‘ ^;---c0opéfat¡vismd^ ARTICULÓ’ 39-- La. dUrá • 
’ Cdón' de lá Cooperativa* es 'ilimitada* y gii dtí« 
'mióiW' legal s^ ¿astituye. ©n -la ‘ ciudad ’ de 
Saltan- ARTICULO 4$. — Lá’’Cooperativa po
drá asociarle, con otras-nara formar .-.uña -..fe* 
dgrgoíón de-. óoppératWás/ ’ q -adherirse ■ á . úna 

rftóéraqión' de-cooperativas yá existente, á con - 
dicióñ d© conservar su áUtonómia édndepgndOn 
cía, ARTICULO La Cóopérativa ex^iuy© 

-■teiminantémeñtéjde.Todós $úg aetcip ©ualqúfer 
acción que pudiera tener ,pór fin di-réct© 0--in*' •

N^ 11840 — Club Atlético Central Norte 
Citación a asamblea General Ordinaria
' El " Club Atlético Central. Norte, de acuer
do-'a lo que señalan sus¡ estatutos. cita- a sus 
asociados, a la Asamblea General Ordinaria, que 
se llevará a cabo el domingo 27 del cte. a 
horas 10 en su local Alsina N? 960 para con
siderar la siguiente orden dei dia:

Lectura de a Acta anterior. ...

Memoria y Balance dei ejercicio --anterior.

Elección parcial de la Comisión Directiva . y. de uso, para distribución a

lo)

2?)
39)

para las -siguientes cargos: 1 Presidente por
- „ .2 años, T- Vice-PresiUente por 1 año, 1

Vice-Presidente 2? por 2 años 1 Fro-secre 
tario, por 2 años, 1 Piro-tesorero por 2

• ’ años, 1 Vócáí Primero por 1 añ^Tn-Vo- 
cal'2o por Dos años,; Ün Vocal 4? por 
dos años, Un Vocal ¿9 por Un año, SU-
PUENTES, Un, Vocal/por un- áñn,- 1 Vocal 
por 2 años Un .Vocal’por Un año— OR
GANO DE FISCALIZACION, Un titular y

- ■ '•dos tupientes- tódós por un año. . ‘
-- Salta, '-Febrero ‘-3' de 1056 ’

- Vicente Armengót " ■’*’ ' Dibgenes. LéfOrd
•-•• - Presidente ' ' ' Secretario.

"• ‘ e) 9 al 24|2|65..

0

M-V1SQ DE -SECRETARIA DB LA 
‘ MACIOI z ./.

. -.-P-RESmraaXA DI LA NACION
' ~ DIRECCION -GWEBAL D® FMM '

- ...sub-secretaria m-mFORmciONm 
Son numerosos los ocíams que s© beU@fl* 

cían- ¿*nn -el •fimclommlento d© ’-te hóg&m <Ué 
a eW- destina la ’ DIRECCIÓN GWÜÍUL DI 
asistencia SOCIAL ¡a Secretaría- de m* 
bajo v WWn.

. . - SI3DBETABIA B® TWÁBÁJO T FÉMVfeíON ' 
BIRECOIQN .Gml.;D® ASXST®giA BOOÍM»
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ARTICULO 13. - En casa fuerza, iwyor, 
como son ausencia definitiva de la zona de in 
fluencia de la Cooperativa, exclusión, abandono 
'del trabajo fallecimiento, etc... él socio o s-Us 
derecho—habientes podrán pedir el -retiro de 
jSU capital, el que se hará efectivo después de 
la? aprobación del balance correspondiente ái; 
ejercicio en que se gbnere este derecho. Fuera 
de ios casos expuestos lías- solicitudes de retiro 
voluntario serán consideradas- por el Consejo 
no pediendo, destinarse para atender retiros de 
fr.crciones sino hasta el cinco por ciento del ca
pital realizado, de acuerdo con el último ba 
lance aprobado, atendiéndose las solicitudes 
por reguroso orden de presentación,— TITULO 
XV, De ia administración. y fiscalización.— 
ARTICULO 14. — La administración y fiscali
zación estarán a cargo de: a) Un Consejo de 
Administración, constituido por cincos miem
bros Ululares y dos s-up.entes; b) Un^Síñdi 
c0 titular y un suplente. No podrán . formar 
parte del Consejo, de i a Sindicatura o de -'a 
Gerencia, peleonas vinculabas entre si por '8 
zos dg p8r.rntC'SC0 dentro del tercer grado de 
COtisagUinidad- c annidad.- ARTICULO 15.° — 
Para ser consejero síndico se requiere: a)— 
Tener capacidad para obligarse; b) Haber inte 
-grado por lo ir. e nos, una arción; c) No tenor 
deudas vencidas ron la Sociedad.— ARTICULO 
16 —■ Ej Con.'.f jo, ai constituirse, elegirá de 
§u seno, al presente, vice—presidente, secre 
tarín y tecolera Los miembros del Consejo du 

i’arán do&- tños en sus funciones, renovándose 
por &orteo, do-s el primer año y tres, el según 
de, procís’iéi.-cose en lo sucesivo por antigüe 
dad, pudendo ser reelectos tos sa'ientes-— AR 
TiCüLO 17. — Los suplentes reemplazarán por 
sorteo a todo miembro que renuncie o faliez- 

casos de ausencia cuando asi lo 
resuelva el Consejo. Durarán un año en sus 
funciones, a excepción de aquellos que hubie
ran pagado a ejercer la función de titulares, 
en cuyo caso completaran el período corres
pondiente al miembro reemplazado.— ARTI
CULO 18. — El Consejo se reunirá, por lo me 
kuOs una VeZ al mes o cuanta® lo estime nece
sario -el presidente o dos dé sus titulares. Las 
reuniones serán presididas por ©1 presidente y, 
en su ausencia, por el vice—presidente o por 
un vocal designado al efecto en su caso. — 
ARTICULO 19. — Tres miembros titulares del 
Consejo -forman quórum. La& resoluciones se 
tomarán por simple- mayoría de votos y el píe 
sideute solo tendrá voto en cato de ©mpaté. — 
ARTICULO 20. — Son deberes y atribuciones 
$ei Consejo de Administración: a) Atender la 
marcha de la Sociedad y cumplir y hacer cUm 
pllr/.el presente -estatuto; b) Nombrar al gerén 
te y personal necesario y señalarles süs ¿©be 
res ■ y atribuciones, fijar sus remuneraciones y 

o exigirles las garantías- que crea convenientes;
Suspenderlos y destituirlos; c) Establecer y 

/acordar los servicio^ y gastos- de administra
ción y formular los reglamentos interño® que 
se someterán. ~a la asamblea y a la aproba 
ción de la Dirección de Cooperativas del Mi
nisterio de comercio de la Nación y de ia Ins 
peccíón de Sociedades’ Anónimas, Comérciáles 
y Civiles la provincia de Salta; d) Conoide 
rar y. resolver todo documento que importe obli 
gacióñ de pago o contrato que -.obligue a 
ciedáu; e) Autorizar o negar la transferencia 
de accionéis- y resolver la aceptación o r©0ha 
go dé asociad^; f.) a ásfeiafen

Créditos sobré slu producción, fijando 
rés, plazo y garantía; g) Fomentar la 
cooperativa entre sus asociados-; h.) Estable tei inamente los ¿untos de carácter urgente dan 
cer el precio de Ios artículo© que adquiera pa

. ra distribuir entre Sus socios: i.) Fijar la co 
misión que los representados han de abonar im 
por la venta de los productos que entreguen 
a la sociedad; j.) Dar o tomar dinero prestá- 
dpi solicitar préstamos del Banco de la Na» 
cíen y del Banco Hipotecario. Nacional, del 

Banco Industrial de la República Argentina, 
I Banco Provincial de Salta, o de otros Ban 

eos oficiales o particulares, de acuerdo con 
su@ respectivas cartas orgánicas y reglamentos * 
y solicitar préstamos del Banco de la Nación 
Argentina y del Banco Hipotecario Nacional de 
conformidad con la Ley N? 11380; k) Emitir 

bonos cooperativos; 1.) Adquirir, enajenar con 
tratar y gravar los bienes raíces- que las' exi
gencias de la sociedad demanden; m) Orde
nar, en cualquier momento, ©1 retiro de capí 
tai a los socios con mayor número de accio 
ncs. Si todos tuvieran igual número, el retiro 
s© hará á prorrata; n) Delegar en cualquier 
miembro del Consejo, el cumplimiento de -dis
posiciones, que en su concepto puedan reque 
rir soluciones inmediatas. Al Gerente podrá da 
atribuírsele la part© ejecutiva de las operado 
nes sociales; o) Tiene facultad de sostener y 
transijir juicios,, abandonarlos, apelar o recu 
Tri-r para renovación, nombrar procuradores- o 
representantes especíale^, transijir y someter 
P árbitros y efectuar todo-s los actos que sean 
necesarios para salvaguardar Ios intereses- do 
la Sociedad; p) Para el cumplimiento del co 
metido conferido por el presente estatuto, po 
drá otorgar en favor del gerente, otros em
pleados o terceros, poderes tan amplios como 
sean necesarios para la mejor administración, 
siempre que éstos poderes no importen dele 
gación de facultades- inherentes a los Conse
jeros. Estos Popeles genérale© o especiales, sub 
fc’iótiráñ en toda su fuerza y vigor aunque el 
Consejo haya sido modificado o renovado y 
mientras dichos poderes no sean revocados por 
el mismo Consejo que 1©S otorgó u otros de 
que le suceden; q) Procurar en beneficio de. 
la Sociedad el apoyo moral y material de Ios 
podLres públicos e instituciones que directa o 
indirectamente puedan propender a la mas fá 
cil y eficaz realización de los objetos de la 
Sociedad; r) Convocar y asistir eon el presi
dente, secretarlo, tesorero, sindicó y gerente a 
Tas asambleas ordinarias y extraordinarias, pro 
poner y someter a s-ü Consideración, todo lo 
q-u© sea oportuno cumplir y hacér cumplir 
las resoluciones qu@ aquella® adopten; s) Re 
dactar la memoria anual para acompañar aí. 
inventario, balancé y cuenta d© pérdidas y ex 
cedentes correspondientes ál -ejercicio social,, 
•que c¿n el informe deI Síndico y proposición 
de reparto de sobrantes, deberá presentar a 
Ia consideración de la- asamblea. A tal ©fecto, 
el año económico de la Sociedad terminará ©I 
día 31 dQ Diciembre de cada año; t) Resolver 
todo lo concerniente a la Cooperativa de con» 

midadi a lo establecido $n este estatuto, 
a excepción de la© cuestiones cuyas, solución, 
queda expresamente reservada a las asambleas - 
ARTICULO 21. ■—= El presidente es el represen 
tante legal de la Cooperativas en todos sus ac 
tos y son sus debereg y atribuciones: vigilar 
constantemente ©I fiel cumplimiento de éste 
estatutos y el buen funcionamiento de lá So— 
deáad; «iter éc»i ír§g día$ de aníjclpacign al

su inte ;
cultura , iib

' Ce use jo y presidirlo, haciendo efectivas s.us de 
.liberaciones; presidir las asambleas resolver in

do
qu

cuenta al Consejo en la'primera reunión 
2 celebre; firmar todos lo-s documentos que 
porten obligación de pago, o contrato qué 

nb Iguen a la sociedad y autorizados por el Con 
se. o,■, juntamenteícon el secretario- o tesorero o. 

mte, según sea el caso; firmar -juntamente _ 
el secretario^ todas las escrituras púb'icas 

operaciones que hubieren sido* autorizadas- por 
Consejo; firmar juntamente con ©1 secretario 
?1 tesorero, las; acciones, así como las oblíga

les sociales; ¡|oner el visto bueno- a los ba«

con
de
si
y

‘ -cíe ni
la: ice.s y otorgar ¡poderes de que trata el Une. p) 
del i ' ’ ~ ' ------------ ‘

. dente reemplazas al presidente en caso- de ace 
.far
do
pn
cid.

- se;1
te
23.

: reír<
So

articulo 20.-1 ARTICULO 22. El vicepresi 

ja ausenta oj impedimento- de f-\te, actúan 
en los dérnás pasos como vocal. A falta de 

’osidente y vicepresidente, en* caso- de urgen 
, al solo abjeto de celebrar sesión, eI Con 
o y la asamblea pueden nombrar presiden. 
ad-hoc a uno de los vocales.— ARTICULO

. — Son deberes; y atribuciones del secretario; 
•enda? Ios dfeumntos- relacionados con la 

úedad y autorizados por eI presidente; cui ; 
? el archivo social y redactar las actaSi y 
moría; actuar] en las sesiones del Conseja 
le las asambleas y llevar los Libros de ac 
correspondientes. — ARTICULO 24.— El 

forero es el depositario de los, valores so 
'es y firma juntamente con -el presidente y 

k retarlo Ios documentos y actuaciones en to 
lo<s casos indicados en este estatuto- o que 

especifiquen en «los reglamentos.—ARTICU
25.— Anualmente, en las épocas fijadas 

me
y 
ta§ 
teí 
cia|l( 
ses 
dos

.se '
LC . ____ .
na la elección, j del Consejo la asamblea pro 

cederá a la elefeión de un síndico titular y 
.de
deiermin.
me rcio.—
Jeíe encargado id^e la administración, de cuyg 
ms 
ñe 
cieia-d, todo cod sujeción a ías resoluciones 
de

un suplente.jcuyas funciones son las que • 
’ ia la Ley N9 11.388 y el Código de Co 

ARTICpLO 26.— El gerente es ©I 

i8 reha es responsable ant© el Cons-ejo y tie 
a su cargo el personal a sueldo- de la so 

im
de|(

aquel cuerpo. ¡Los deberes- y atribuciones del , 
gerente se consignarán en el respectivo regla- f 

bg-nto. ARTICULO 27. En garantía del büéh 
¡empeño de su] cargo, el gerente deberá dar 

-ulna, fianza a satisfacción del Consejo-.— AR
TICULO 28.— Las decisiones de ia® asam 

as ordinarias (y extraordinarias, constituí- 
legatoente, [ienen fuerza ds Ley para to . 
log socios, siempre que no s© obohgan a 
disposiciones [de éste estatuto y dé las Le 
vigente, salvcj lo3 derechos inherentes a los

bléi
’daj
doi5

■ lar
ye^
caros previstos fe. el artículo 354 del Código 
di C ‘ JComercio.— ÁRTICULO 29.— Las asam— * 
binas sociales sej celebrarán en ei dia y hora 
fijados, siempre que se encuntren presentes la 
mi;ad más uno del total de los socio®. Tran© 
purrida una hora después de Ia fijada para 

,1a reunión sin ¡conseguir es© quorum, se ce 
lebrará la samblea y su© decisiones serán vá 

las cualquiera kea el número de socios pré~- 
s©ñtes. ARTICULO 30.— La asamblea se

lid
s(
reunirá' ordinariamente una vez al año, den»
tre de los tres ñieSeS de Ia fecha del cierre ‘ 
d©! ejercicio vencido, pudiendo también reunir 
se -en asamblea ¡extraordinaria siempre que e3 
Ccnsejo lo crea: c€>nvemente o lo solicite ©1 
síndico o’el -diez por ciento de los socios -por 

.lo menos, debieiido convocarse la asamblea 
extraordinaria, dpntró fe Ios- treinta dias dea 
fie fe^ha de jfc ARÍJOW
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1:36 asambleas serán., convocadas por lo me 
nos, con anticipación d© ocho dias al desi'g. 
nado para verificarlas-, comunicando el re^pQc 
tivo órden del día a los socios. Ocho dias an 
tes de realizarse la asamblea ordinaria, '-eI 
Consejo pasará a cada socio-un ejemplar del 
balance- y memoria de la Sociedad, como asi 
también del padrón de asociados; y se pon 
diáxf estos documentos a la vista en ©i lu
gar en que se acostumbra poner Ios anuncios 
dé la Sociedad. Además las convocatorias de 
asambleas ordinarias y extraordinarias, serán 
comunicabas con quine© días de anticipación 
u la Dirección de Cooperativas del Ministerio 
de Comerlo de la Nación y a la Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civh 
les .de i^a Provincia d© Salta, indicando fe . 
cha, hora, local y carácter de Ia asamblea, 
agregado la memoria balance, padrón de ¡so
cios, -demostración de pérdidas y excedentes e 
Informe del Síndico, proyecto de reforma de 
estatutos, @n su caso, y copia de todo docu
mento sobre los asuntos a tratarse. La con 

- vócatoria deberá' ser publicada dos veces con 
secutivas en un diario Local y una vez en el 
Boletín Oficial de Ia Provincia de Salta, de 
bieiido pasarse nota de comunicación’ a la Xns 
pección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
‘y Clvnes p^rmciaX y adjuntar Un ejemplar 
de cada pul I-ración con anticipación d© diez 
dias.'- ’ ARTICULO 32.— En la convocatoria 
ge har<n cor star los objetos que la motivan, 
n u pediendo 10/ Asamblea tratarse sobre 
asuntos que los expuestos. Es nula toda de 

■■ liberación sebr© asuntos extraños a Ia c-onvo 
cafüria.— Allí 1 CULO 33.— Cada socio debe 
rá solicitar previamente en la administración 

. de la Sociedad- él certificado ’ «fe sus accionéis

que - I© su vira d© entrada a la Asamblea, o 
una tarjeta o credencial si así 10 resolviera 
eZ- Consejo, e.n la oual b© hará constar el norn 
.bi-e d©I socio.— El certificado o la credencial 
se expedirán también durante la celebración 
üa ¿.¿ 'asamblea. Antes de tomar parte en Ia§ 
dh-cUpíones,' @1 socio deberá firmar el Libro 
de asistencia. Tienen voz y voto soltmerne 

socios que hayan integrado, por lo menos,- 
uh^aceión y voz solamente los- que ©stán al 
Ma ¿n M pago de sus. cuotas de integración de 
.acfiluiWs.— ARTICULO 34.— Todo¡ socio ten» 
drá un solo voto, cualquiera sea el número 
de ficciGnésjquG pog-ea. prohibido el voto 
por poder. ARTÍCULO 35. Todo sacio podrá 
presentar ©uaXquier proposición o proyecto a 
estudio dei Consejo d© Administración el que 
decidirá j su rechazo- a inclusión en el orden 
asi día d© la Asamblea, Toda proyecto o pro 

' posición presentado por lo mmos por eí diez 
■por ciento’ Xas .socios, con anticipación dé 
treinta dias a la convocatoria-, será incluido 
■en el -r<tai <tei día-.— ARTICULO 36.— Las 
resoluciones de Ias asambleas serán adopta 
das por la mitad más uno de Xos- godos-'pr© 

gentes.— Se exceptúan lae r©iativás a las 
reformas de estatutos,-.- para las cuales-.re

• querirán las tres cuartas partes de íog- so 
ei&s_ pres®ntes. Los? qu© gg abstuvieran dé vo 
tar serán consideradas.. auséntese ÁRTiOT- 

“LO 37.— Los .miembros del Conejo <1 Ad 

tumis tración no pueden votar sobre Ia.^aproba
ción de. los balances ni las resoluciones re 
^uiépte a su responsabilidad.— .ARTICULO

t — sera competencia de la asamblea or 
diñaría, a) Elegir los miembros del Consejo 
de Administración .y Io¿ síndicos; b) Elegir 
una comisión escrutadora qu© reciba Ios>votos 
y verifique el escrutinio; c) Considerar el in 
ventarlo, babanc© y memoria que deberá pre 
sentar ©I Consejo con -el. informe, del sindico 
el) Aprobar o modificar el interés accionario 
y el retomo, recomendados por el sindico y 
el Consejo; e) Deliberar y resolver sobre los 
abarnos que figuren en el orden del día.— 
ARTICULO 89.— Las' actas de la-s asambleas 
s© expenderán en un Libro de -actas, Xag qUe 
s.-.rán firmadas por ©I Presidente, el Secreta 
rio y dos socios designados pór la asamblea. 
Dentro de los quince día© d© la.asamblea de 
be.á remitirse a la Dirección de Coopera,ti»

. va,s deT Miuiste.io de la Nación y a la Ins 
pección de Sociedades Anónimas,. Comerciales 
y Civiles de la Provincia de Salta, copia áu 
teiificada del acta y del balance aprobado en 
su caso.— ARTICULO 40Los excedentes 
realizados V líquidos son los que remiten de . 
las operaciones de la Cooperativa, después de 
tubrir todos los gastos y deducir las sumas 
que a juicio del Consejo deban d-stinárae pa 
ra atender pérdidas realizadas o probables, 
amortizaciones o depreciaciones de edificios, 
< onstrucsioines muebles, útiles © instalacio
nes, maquinarias, herramientas, marcas, patsn 
tes, etc. y constitución de reservas generales 
y especiales— ARTICULO 41.— Los exceden 
tes realizados y líquidos que resulten del ba 
lance anual, después de acreditado a las ac 
clones un interes qu© no exceda del uno por

ciento al qu© cobrá ©1 Baneo- de la Nación 
Argentina en sus descuentos, se repartirán: a) 
EX cinco por ciento a Fondo de Reserva Le
gal; b) El por ciento para obras de asis
tencia soaial páre, sus asociados; c) El dos 
por cient0, sT Fondo de Previsión; d) 11 nó 
venta pór ciento restante se devolv&rá, en con 
Cepto dé retorna, á, 10s socios, ©n’ proporción 
a las remuneraciones percibidas por éa^a una 
de ellos ’ durante ’ el ejercicio.— ARTÍCULO 
42.~ Los interése^ accionarios y rew^05 ho 
reclamado^ por los socios dentro dei plago” 
de cuatro años de su aprobación por la asain 
blea, se prescribirán a favor d© la Ooopefa 
tiva, ingresando su importe aí Fondo d© Fr© 
visión.— ARTICULÓ 43.— cáso de diso
lución y liquidación de la Ooopeativa, Igs ÍOn 
dó’s dé reserva s© entregarán al Fisco Píovih 
cialr pana- fines de educación económica cieí 
pueblo.— ARTICULO 44.— Fi Presidente..- deí 
Consejo de Administración o la persona qltó 
este designe, queda facultado para géstioíiar 
la inscripción dé esté estatuto en -la D-ireO— 
cían dé Dóoperátivag del Ministerio de Uomer 
cío de lá Náción y én la Mspicci&i de SO 
cisdades Anónima^ Comerciales y civiles' de 
la Frovíxicia de Salta, 'y el reconocimiento y 
autorización dé ta Sociedad a ique sé. refieren 
lo-g afta. 5-?’ y 6!st d© ia Léy ÍÍ.SS’á, aoéptáJhd© Ms 
modifiGáólóaés de fOrma. á dithos estafutOát 

aiuwMMes róspéétivag crtyemi- neóes&rta?

EL dial quince <de Noviembit© de mil novecien
tos cincuenta" y ouatro, la "SALTEñA 5ND-U.S 
TBIAL” COOPERATIVA DE TRABAJO LI
MITADA, cor -domicilio, legal en la ciudad dé 
Salla, es inscripta en la Dirección de 'Coope
rativa del Ministerio de Comercio al folio 
veintinueve del Libro undécimo de actas, ba- ; 
jo matrícula tres mil doscientos- sesenta y -*■ 
ocho y acta cuatro mil seiscientos' sesenta y 
cinco. — En la fecha se d.eja constancia 'de . 
esta inscripción en el testimonio del estatuto 
social expedido para la recurrente, quedando. 
una copia del mismo agregada al protocolo ds 
Xa- Dirección de Cooperativa de folios ciento 
setenta y nueve a ciento noventa- y tres del 
tomo centesimo quincuagésimo primero.

“Reservada” entre líneas,- VALE. FEDERI
CO RODRIGUEZ GÓMEZ, DIRECTOR DE 
COOPERATIVAS. — RAUL HUIDOBRO, JE
FE DIVISIÓN FOMENTO DIRECCIÓN DE „ 
COOPERATIVAS. — Salta^ Diciembre y-eintiu* 
no de mil novecientos- cincuenta y cuatro, — 
DECRETO NÜMER-O DOCE MIL SETECIEN
TOS CUATRO. MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, Expta 
NÚMERO SIETE MIL TRESCIENTOS -TRÉIN 
TA T SIETE BARRA CINCUENTA T OTA- 
TM@t — VISTO este expediente en el que “Sa,l 
teña Industrial Cooperativa - de Trabajo-Limi-- 
tada”, solícita se te acuerde personería jurídi
ca, previa aprobación de g-Us* estatuas Sociateg? 
•corrientes en estas actuaciones; y CONSIDE
RANDO: Qüe del dictamen producido por él 
señor Fiscal d© ÉgtadO, con fecha dieciseis' del 
mes en curso, y que corre agregada a fojas 
veinticinco, se desprende qüe sé han reunido 
los -requisitos- exigidos por @1 artículo séptimo 
del decreto- número quinientos sesenta y tres 
—G—cuarenta y tres; Por ello y-atento lo in
formado por Inspección de Sociedadés^^8ííL“ 
mas, Comerciales y Civiles, EL GOBERNADOR 
DE LA PROVINCIA DECBETA| Artículo 
Primero. — Apmébanse' tes estatutos' dé «sMr’ 
TE$A INOU-STBIAíV COOPERATIVA DÉ 
TRABAJÓ LÍMlTAfiA^ que .se agregan en 
estos obrados, acordándosele I-á personería j.u* 
r-dica * soúaitada. — Artículo ;Ségundo — 
muníqoe¿®, publique-si, insértase én el Regís* ■- 
tro Oficial y arehívesé. — DURANH jor
ge Aianda, Ministro ¿e Gobierno, Justiciaré 
Instrucción Pública. Es Copia: Ramón Figu@-« 
roa, Jefe de Despacho de Gobierna, 'Justicia é ‘ 
Instrucción -Públtea.— OoNCUSRDa’tosi’ 

piezas originales da gu roferengia que coreen ’ 
agregadas en expediente númerq atete mil 
trescientos treinta y aieté, áii0 mil ¿oVedehtüS 
cincuenta y cuatro, qué ae-lia tramitado'en es 
ta InspfeCC.’ón ds 8ooiédades Anónimas-, Ó/ 
mercia-es y Civilés de Xa Provincia. Para . 
la parte interesada expido e¿té“ primer WL’ - 
monio en chéciseis fajas» eh papel -simple de 
conformidad a 10 proscripto por la Ley 
xo-mi-1 cuatrocientos sienta y. do3 a fr®g
del mes de Febrero, año mil’ -chi^
cuenta y

SIOABló B. m^ÁGAÉTI ':; 

SjsWáspécÉor a© Sociedades- Añfafeiig .. 
qoinMtetes. y civiteg W iá - FiWñcM

' ‘ e) 1B¡S. ai 14|8||| -

Í¿.g<i se gsjs .j


